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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. J 003 C.M. 2004-01244 

 
En atención a la solicitud allegada, y reunidos los requisitos del artículo 76 del C.G.P., 

acéptese la renuncia que al poder otorgado presenta el abogado HAIDER MILTON 

MONTOYA CARDENAS, quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, la que solamente producirá efectos cinco días después de la 

notificación por estado el presente proveído.  

 

Notifíquese,  

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 003 C.M. 2007-00674 
 

Previamente a resolver lo que corresponda a la renuncia de poder, alléguese copia 

con la constancia de envío y notificación al poderdante de esa determinación, 

atendiendo a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del 

Proceso.  

 
Proceda de conformidad  

 
 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 003 C.M. 2008-01316 
 

La respuesta allegada del Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 

Liborio Mejía, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para 

lo fines pertinentes. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 555 del C. G del 

P., se continuará con la suspensión del proceso. 

 
Notifíquese,  

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 003 C.M. 2018-00349 
 

En punto del derecho de petición que presenta la señora CRISTINA BALCAZAR 

RINCON, el juzgado debe poner de presente a la petente que, tratándose de 

actuaciones judiciales, el mismo se torna improcedente, ya que, dentro de estos 

trámites, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia nacional1, las partes deben ajustar 

sus escritos a las normas procedimentales y sustanciales aplicables al caso 

controvertido, disposiciones respecto de las cuales está obligado el juez a 

pronunciarse. Por lo anterior el juzgado se abstiene de dar trámite al mismo. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se informa que el Consejo Superior de la Judicatura se 

encuentra implementado la digitalización de los expedientes a cargo de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal, por lo anterior, en caso de requerir una 

revisión física del expediente, debe seguir las directrices impartidas por dicha 

corporación, asunto que atenderá directamente la oficina de ejecución, toda vez 

que se está atendiendo a los usuarios de manera presencial sin cita previa. De igual 

manera se le conmina para que en lo sucesivo haga la revisión del expediente 

hibrido en la página de consulta externa de expedientes de la Rama Judicial 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/.    

 

No obstante, lo anterior, se ordena que por la secretaria se expida a costa del 

interesado la certificación del estado actual del proceso, previo el pago de las 

expensas necesarias.  

 

Por parte de la Oficina de Apoyo notifíquese en forma inmediata lo aquí resuelto 

a la señora CRISTINA BALCAZAR RINCON al correo registrado en el escrito 

petitorio lindacris29@gmail.com, déjense las constancias de rigor. 

 
Cúmplase,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

 

 

                                                           
1 Al respecto, ha reiterado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, que “en tratándose de actuaciones judiciales no es viable invocar la 

protección del derecho de petición, que sí procede frente a las solicitudes formuladas ante las demás autoridades públicas, dado que la dinámica procesal 

supone una sucesión de etapas impulsadas por el Juez, o por las partes, conforme a las reglas previamente establecidas para el juicio; al respecto es necesario 

tener en cuenta que lo pedido por aquellas y por los intervinientes en el juicio, se halla gobernado por las formas y oportunidades que impone el Código, 

además, la continua superación de etapas va agotando la posibilidad de hacer peticiones que no se hicieron en la ocasión debida 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
mailto:lindacris29@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 003 C.M. 2018-00349 

  
Atendiendo las diferentes solicitudes, el despacho dispone:  
 
 

1. Reunidos los requisitos del artículo 76 del C.G.P., acéptese la renuncia que al 

poder otorgado presenta el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

quien actuaba en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, la que 

solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado 

el presente proveído.  

 

2. Se reconoce personería para actuar a la sociedad HEVARAN S.A.S 

representada legalmente por el doctor GILBERTO RONDON GONZALEZ, 

quien a su vez le otorga poder a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, a quien se le reconoce personería en los términos y para los 

fines del poder aportado como apoderada de la parte demandante.  

 

Se pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el 

único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se 

originaran todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con el Núm. 5° del canon 78 del C. G. P.). 

 

 Notifíquese, 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitres (2023)

Ref. J 007 C.M. 2017-00572

Nieguese la solicitud de cesion de derechos de credito en favor de la sociedad 

REINTEGRA S.A.S, toda vez que el proceso esta terminado por desistimiento tacito 

mediante auto de fecha 4 de abril de 2022, por lo que la peticion se torna 

improcedente.

Por otro lado, se requiere a la secretaria a fin de que de cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral citado auto. OFICIESE

Una vez elaborados los oficios, en cumplimiento a lo ordenado en el Art 111 del 

C.G.P. concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita 

el oficio a traves del correo institucional a las entidades correspeTndientes para lo de 

su cargo y a la parte demandante. Del tramite surtidp^^j^fnitase copia^ la parte 

demandada y dejense las constancias del caso>

Notifiquese,

/ Juzgado 3°. Civil Municipal de Ejecucion, Bogota, D.C 
27/11/2023 Por anotacion en esXaao N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am.
Cielo Julieth (Sutierrez Gonzalez 
_________ gecretaria_______________________



K.P.L.R. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 008 C.M. 20019-00995 
 
En atención a la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese al Banco Agrario 

para que alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, 

indicando el estado actual de los mismos. OFICIESE.  

 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., concordante 

con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 

correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 

 

Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 009 C.M. 2017-01269 
  

Revisada la documentación allegada, se conmina al memorialista para que dé estricto 

cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 10 de abril de 2023, esto es allegar el 

contrato de cesión. 

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 011 C.M. 2018-00385 
 

La respuesta allegada del Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 

Asemgas L.P., agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para 

lo fines pertinentes. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 555 del C. G del 

P., se continuará con la suspensión del proceso. 

 
 
Notifíquese,  

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 011 C.M. 2019-01334 
 

El informe presentado por el Banco Agrario, agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento de la parte demandante para lo pertinente. .  

 

De otro lado y atendiendo su solitud, se conmina a la misma para que en lo sucesivo 

haga la revisión del expediente hibrido en la página de consulta externa de 

expedientes de la Rama Judicial https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/, en 

donde podrá visualizar las diferentes actuaciones procesales y el tramite dado. 

 

Una vez obren títulos en favor de la Oficina de Apoyo, el área de depósitos  

judiciales, proceda conforme a lo ordenado en auto del 06 de julio del año en curso.   

 

Notifíquese, 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 013 C.M 2012-00287 
 

Atendiendo los diferentes escritos allegados, el juzgado dispone: 
 

1. Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO por parte de DISEÑOS Y 

PROYECTOS DEL FUTURO LTDA – DISPROYECTOS LTDA- quien actúa 

por intermedio de la sociedad FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. -FIDUAGRARIA S.A.-, en su calidad de vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE DISPROYECTOS, 

razón por la cual se reconoce como cesionario.  

 

En lo sucesivo, téngase al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO como extremo demandante y cesionario en el 

presente asunto, quien asume el proceso en el estado en que se encuentra 

(artículo 1959 Código Civil). Esta decisión queda notificada al extremo pasivo 

por estado. 

 

2. Reconocer personería para actuar a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder aportado el pasado 11 de enero de 2023. 

 

Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será 

el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se 

originaran todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con el Núm. 5° del canon 78 del C. G. P.). 

 

3. Revisado el despacho comisorio agregado (doc.202375572139080 gestor 

documental), se constata que las partes y el número de radicado no 

corresponden al proceso de la referencia, razón por la cual se ordena a la 

secretaria, previo desglose lo incorpore al proceso que legamente 

corresponde, dejando las constancias del caso, tanto en el expediente como 

en Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  

 



 

 

K.P.L.R. 

Se conmina una vez más a la dupla (Asistentes administrativos grado 5), 

encargados de revisar el correo e incorporar los memoriales a los procesos 

de este Juzgado, para que para que en lo sucesivo verifique y realice la 

correctamente incorporación de los escritos a los procesos respectivos, con 

el fin de evitar situaciones como las aquí presentada. 

 

4. Previamente a resolver lo pertinente a la comunicación dirigida a la “Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital” y al “Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC)” la memorialista aclare lo relativo al número de folio de matrícula 

respecto del inmueble sobre el cual pretende el certificado de avalúo 

catastral.  

 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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FL. 

 

K.P.L.R. 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. J 013 C.M. 2015-01033 

 

En atención a la solicitud que antecede y como quiera que el CENTRO DE 

CONCILIACION Y ARBRITRAJE CONSTRUCTORA DE PAZ, no se ha 

pronunciado frente al requerimiento ordenado en auto de fecha 30 de enero de 

2023, se ordena REQUERIR nuevamente al aludido Centro de conciliación a fin de 

que, proceda a dar respuesta al oficio OOECM-0223DT-2351 del 7 de febrero de 

2023. Líbrese comunicación anexando copia del citado oficio con su 

correspondiente envió.  OFICIESE.  

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 del Decreto 806 de 2020, remita el oficio 

a través del correo institucional a la entidad correspondiente, de lo cual deberá dar 

informe igualmente a la parte actora a su correo electrónico dejando las constancias 

ello dentro del proceso. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante a fin de que preste la colaboración 

necesaria a fin de obtener pronto diligenciamiento y respuesta del requerimiento 

(art. 78 C.G.P.). 

  

Notifíquese, 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 13 P.C.C.M 2019-00520 

El informe allegado por el secuestre, incorpórese a los autos y póngase en 

conocimiento de las partes.  

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J. 13 C.M 2011-01310 

 
Previamente a fijar fecha y hora para la respectiva diligencia de remate, se requiere 
a la apoderada de la parte demandante, para que de cumplimiento a lo ordenado 
en auto de fecha 03 de diciembre de 2019, respecto de las liquidaciones 
correspondientes tanto a la demanda principal como acumulada. Obsérvese 
igualmente lo consignado en cada una de las decisiones judiciales que militan a  
folios 129 a 142 del cuaderno número uno (1).  
 
Proceda de conformidad.  
 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 13 C.M. 2011-01310 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada LEONOR DEL CARMEN ACUÑA 

SALAZAR como apoderada de la parte demandante cesionaria, en los términos y 

para los fines del poder aportado. 

 

Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 

78 del C. G.  

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

27/11/2023 Por anotación en estado No. 204 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretaria  
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 14 C.M. 2022-01339 

 

Vencido como se encuentra el traslado del recurso de reposición presentado por la 
abogada LILIANA LÓPEZ MUÑOZ, sin embargo, como se observa en el plenario la 
peticionaria no es parte dentro del mismo, como tampoco representa a ninguno de 
los extremos del litigio, toda vez que no ha sido reconocida como tal asi como 
tampoco lo acredita, por lo tanto, no será tenido en cuenta para ningún efecto legal 
por no estar legitimada en la causa para actuar, por consiguiente este despacho se 
abstendrá de resolver el recurso presentado. 
 

De otra parte, por ser procedente la solicitud de dar por terminado el proceso por 

pago total de la obligación, escrito que proviene del correo electrónico suministrado 

en el expediente, por reunir los requisitos del artículo 461 del C. G. del P., el 

Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADA la presente actuación ejecutiva por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el desembargo del(os) bien(es) trabado(s) en la presente 

litis. Por Secretaría, verifíquese la existencia de embargo de remanentes y proceda 

de conformidad. Ofíciese. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 

a través del correo institucional a las entidades correspondientes, dejando la 

constancia de ello dentro del proceso. 

 

TERCERO. ORDENAR a la entidad Accionante entregar el original del título valor 

que sirvió de base de la presente ejecución a la Parte Demanda, lo anterior en 

consideración a que la demanda aquí adelantada se realizó de manera digital, como 

lo estableció la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. Sin condena en costas 

 

QUINTO. En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente 

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

 



D.E.C.D. 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

27/11/2023 Por anotación en estado No.204 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 016 C.M 2018-01085 
 

El informe allegado por el secuestre, incorpórese a los autos y póngase en 

conocimiento de las partes.  

 

De otra parte, del avalúo allegado por la actora respecto del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-870283, se corre traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitres (2023)

Ref. J 017 C.M. 2017-00603

Atendiendo la solicitud que anteceden, se reconoce personeria para actuar a la 

abogada MARTHA JULIANA OTERO HAEUSLER como apoderada de la parte 

demandada, en los terminos y para los fines del poder aportado.

Se le pone presente que el correo electronico senalado en el mandato, sera el unico 

canal donde se surtiran las notificaciones, al igual, desde alii se originaran todas sus 

actuaciones, para lo cual debera comunicar cualquier cambio de direccion o medio 

electronico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Num. 5° del canon 78 

del C. G. P.).

De otro lado se requiere al Juzgado 17 Civil Municipal y la Banco Agrario, para que 

en el termino improrrogable de diez (10) dias contados a partir del recibido de la 

respectiva comunicacion, via correo electronico, informen a este Despacho la razon 

por la cual no se ha dado tramite ni respuesta a la orden impartida a traves del oficio 

No. OOECM-0223KL-3406 y OOECM-0223KL-3405 respectivamente, de fecha 27 de 

febrero de 2023, remitidos electronicamente el 14 de marzo del mismo aho, 

relacionado con la conversion de los titulos que alii existan para el presente proceso. 

En el citado oficio hagase las prevenciones de que trata el nura0fal 3 del articulo 44 

del C. G. del Proceso. Oficiese remitiendo copia del oficio^iKle la consta^pl^de envio. 

(folio 86-87) OFICIESE.

Notifiquese

uzgado 3°. Civil M>#fiicipal de Ejecu^n, tsogota, D.C 
1/2023 Por ano^«rci6n en estado l^^04 de esta fecha fue 

notificac^/T^el auto anterior fjj^o a las 8;00am. 
ielo Julieth Guti^/fez Gonzalez 

aria



FL. 

 

K.P.L.R. 

  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. J 018 C.M 2011-00190 

 

En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, y de 

conformidad con el Articulo 447 de C.G.P., el Despacho ordena la entrega sucesiva 

de los títulos existentes para este asunto a favor de la parte demandante, hasta la 

concurrencia de la liquidación de crédito y costas previamente aprobada. OFICIESE.  

 

Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 

dirección electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva 

la misma. 

 

En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al i) Juzgado de origen y demás juzgados que tuvieron conocimiento 

previo de proceso en referencia, a fin que efectúe la conversión de los dineros que 

tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 

alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 

estado actual de los mismos.  

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 

oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, 

dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 

Procédase la secretaria de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintitres (2023)

Ref. J 18 C.M 2011-00330

La repuesta brindada por parte del Juzgado 18 Civil Municipal de esta ciudad se 
agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes.

De otra parte, se requiere al Banco Agrario de Colombia, para que en el termino de 
cinco (5) dias contados a partir del recibido de la respectiva comunicacion informen 
a este Despacho el tramite impartido al oficio No OOECM-0323KL-3072 de fecha 6 
de marzo de 2023. Oficiese remitiendo copia del oficio con la constancia de 
radicacion.

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art^TH del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 
a traves del correo institucional al banco y al juzgado cp^f^pondiente, de lo cual 
debera dar informe igualmente a las partes a sus cqp:^^electr6nico^xlejando las 
constancias ello dentro del proceso.

Notifiquese

Jj>zgado 3°. Civil MurpeTpal de Eiecuclod. Bogota 
1/2023 Por anota<;;k5n en estado No^4 de esta fecha fue 

notificado jafauto anterior fij^do a las 8:00am. 
felo Julieth GOtima^z Gonzalez 

Socrotaria



 

 

KL 

 

  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. J 018 C.M. 2018-00419 
 

Los documentos alegados incorpórense a los autos para los fines pertinentes.  

 

Previamente a resolver lo pertinente al escrito de cesión, acredite la calidad de 

apoderada especial de la togada FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ quien 

suscribe el citado contrato, en representación del PATRIMONIO AUTONOMO 

FAFP JCAP GFC.,  

 

Proceda de conformidad. .  

 

Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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K.P.L.R. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 018 C.M. 2019-00185 
 

En vista de la solicitud presentada, se le pone de presente al libelista que el Consejo 

Superior de la Judicatura se encuentra implementado la digitalización de los 

expedientes a cargo de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal, por lo anterior, 

en caso de requerir una revisión física del expediente o de las actuaciones del 

mismo, debe seguir las directrices impartidas por dicha corporación, asunto que 

atenderá directamente la oficina de ejecución, toda vez que se está atendiendo a 

los usuarios de manera presencial sin cita previa.  

 

Sin embargo, se conmina al mismo para que en lo sucesivo haga la revisión del 

expediente hibrido en la página de consulta externa de expedientes de la Rama 

Judicial https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/.    

 
Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 018 C.M. 2019-00185 
 

En atención a la solicitud presentada, el Despacho ordena la entrega sucesiva de 

los títulos existentes para este asunto a favor de la parte demandante, hasta la 

concurrencia de la liquidación de crédito y costas previamente aprobada 

 

En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al i) Juzgado de origen y los Juzgados que tuvieron conocimiento previo 

del proceso a fin que efectúe la conversión de los dineros que tenga a su cargo para 

el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que alleguen informe de todos 

los títulos consignados para este radicado, indicando el estado actual de los 

mismos.  

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 

oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de lo 

cual deberá dar informe igualmente a las partes a sus correos electrónicos dejando 

las constancias ello dentro del proceso. 

 

Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría - área de títulos 

comunique a la dirección electrónica de la demandada el procedimiento a seguir 

para hacer efectiva la misma. 

 

Procédase la secretaria de conformidad. 

 

Notifíquese 



K.P.L.R. 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. J 019 C.M. 2016-01417 

 

En atención a la solicitud que antecede y como quiera que el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Tame – Arauca, no se ha pronunciado frente al requerimiento 

ordenado en auto de fecha 8 de marzo de 2022 y 16 de enero de 2023, se ordena 

REQUERIRLE nuevamente a fin de que, proceda a dar respuesta al oficio OOECM-

0322KR-396 del 15 de marzo de 2022 y OOECM-0123KR-5528 del 23 de enero de 

2023, so pena de hacerse acreedor a las sanciones de lay. Líbrese comunicación 

anexando copia de los referidos oficios.  

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 del Decreto 806 de 2020, remita el oficio 

a través del correo institucional a la entidad correspondiente, de lo cual deberá dar 

informe igualmente a la parte actora a su correo electrónico dejando las constancias 

ello dentro del proceso. 

 

De otro lado, se requiere al apoderado de la parte demandante a fin de que preste 

la colaboración necesaria a fin de obtener pronto diligenciamiento y respuesta del 

requerimiento atrás aludido-. (art. 78 C.G.P.). 

  

Notifíquese, 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 019 C.M. 2019-01029 
 

En punto de lo solicitado, se conmina a la Secretaría de Ejecución para que proceda, 

a actualizar los oficios y comisorio ordenados en proveído de fecha 27 de febrero de 

2019, dirigidos a las entidades financieras relacionadas en el escrito allí resuelto, 

advirtiendo que deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad previsto en la 

ley. 

 

Igualmente, con el fin de que se haga efectiva la diligencia de secuestro allí ordenada, 

y acorde con lo dispuesto en el artículo 38 del C. G. del P., se comisiona con 

amplias facultades a la Alcaldía Local Correspondiente y/o a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá Nos 087, 088, 089 y 090 creados mediante ACUERDO 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, para llevar a cabo este tipo de 

diligencias. OFICIESE.   

.  

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el 

comisorio a través del correo institucional a la parte demandante para lo de su cargo. 

Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 

caso.  

 
Procédase de conformidad. 

 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 020 C.M. 2018-00357 
 

 
Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como 

medida cautelar la siguiente: 

 

El embargo y retención preventiva de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, honorarios, comisiones y demás que 

el demandado EDUARDO RAMIREZ DIAZ devengue como empleado y7o 

contratista del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA.  

 

Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma de 

$3’500.000.oo M/cte.  

 

Ofíciese al Pagador, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta 

del Banco Agrario de Colombia. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 

a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. 

Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 

caso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 021 P.C.C.M. 2019-00587 
 

En atención a la solicitud que antecede, y siendo así procedente la solicitud de 

cesión de crédito, por lo que conforme lo establecen los artículos 1959 y siguientes 

del Código Civil, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Aceptar la cesión del crédito que en favor de la FIDUCIARIA COOMEVA 

S.A. Vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, hace 

BANCOOMEVA S.A. 

 

SEGUNDO. Continúese la presente demanda ejecutiva, teniéndose como nuevo 

acreedor y cesionario a la FIDUCIARIA COOMEVA S.A. Vocera y administradora 

del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 

 

TERCERO. Téngase por ratificado el poder a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO 

BRICEÑO, por lo que se le tiene como gestora judicial de la sociedad la 

FIDUCIARIA COOMEVA S.A. Vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA (cesionario), en los términos y para los fines del poder 

inicial. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d668556df9c8fdb22cd91cb7513bf73539fa7716b6d9733b79676bb115b5c516

Documento generado en 24/11/2023 04:27:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



K.P.L.R 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 021 P.C.C.M 2019-00587 
 

Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, y registrado como se 

encuentra el embargo ordenado sobre el vehículo de placas RDX-468, previo a 

ordenar la APREHENSIÓN, este Despacho dispone: 

 

Requerir a la apoderada de la parte demandante para que indique si dispone de 

un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso pueda trasladarse el 

vehículo hasta la diligencia de secuestro, de ser así suministre la dirección y 

nombre, a fin de darlo a conocer a la autoridad respectiva. 

 

De la misma forma y para los efectos previstos en el inciso 2 numeral 6 del Art. 595 

del C.G. P. deberá prestar caución, en cualquiera de las formas previstas por la ley, 

en cuantía de $25.000.000. Mcte. 

 
Igualmente se conmina a la parte actora, para que allegue un certificado de 
tradición, del rodante donde aparezca debidamente inscrito la orden de embargo,  
Lo anterior toda vez que el documento allegado no ostente esa calidad.  
 
Proceda la parte de conformidad. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. J 022 C.M. 2019-00395 

 
En atención a la solicitud allegada, y reunidos los requisitos del artículo 76 del C.G.P., 

acéptese la renuncia que al poder otorgado presenta el abogado CARLOS 

FERNANDO TRUJILLO NAVARRO, quien actuaba en calidad de apoderado judicial 

de la parte demandante, la que solamente producirá efectos cinco días después de 

la notificación por estado el presente proveído.  

 

Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 022 C.M. 2019-00395 
 
La comunicación de fecha 28 de septiembre de 2023, proveniente del Juzgado 19 

Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Bogotá, con el cual informan que 

ordenó el levantamiento a los remanentes solicitados, se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de las partes para lo pertinente. 

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitres (2023)

Ref. J 023 C.M. 2018-01033

Agreguese a los autos y pongase en conocimiento de las partes los informes 

allegados por la Oficina de Apoyo y la respuesta emitida por Secretaria Distrital de 

Hacienda.

Por otro lado, se requiere a la parte interesada para que allegue un certificado de 

tradicion y libertad actualizado del inmueble objeto de cautela, en el cual se evidencie 

la inscripcion de la medida ordenada por la Secretaria Distrital de Hacienda.

Finalmente, una vez acreditado lo anterior, por secretaria proceda a^^cumplimiento 

a lo ordenado en providencia de fecha 14 de octubre de 202j

Procedase la secretaria de conformidad.

Notifiquese,

zgado 3°. Civil Municipal de Ejecuci6n;/Bogota, D.C 
1/2023 Por anotaciop^ estado N° 204/ae esta fecha fue 

notificado el aiifo anterior fijado a4as 8:00am. 
CielpJulieth Gutierrez Gonzalez 

Secretari

K.P.L.R.



 

K.L. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 023 C.M. 2019-00526 
 

La respuesta allegada por el Juzgado 23 Civil Municipal agréguese a los autos y 

póngase en conocimiento de las partes.  

 
Notifíquese, 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 023 C.M. 2020-00157 
 

El informe de conversión de títulos allegado por el Juzgado 23 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá y de Banco Agrario, incorpórese a los autos y 

póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

No obstante, se le pone de presente al memorialista que el Juzgado 23 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá emitió respuesta el día 14 de 

junio de 2023. De igual forma, se conmina al mismo para que en lo sucesivo haga 

la revisión del expediente hibrido en la página de consulta externa de expedientes 

de la Rama Judicial https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/.    

 

Reunidos como se encuentran los requisitos del artículo 447 del Código General 

del Proceso, se ordena la entrega sucesiva de los títulos existentes para el presente 

proceso a la parte demandante, hasta concurrencia de las liquidaciones de crédito 

y costas, siempre y cuando no este embargado el crédito. OFIOCIESE.  

 

Una vez elaborada la orden de pago, entérese a la parte interesada el 

procedimiento a seguir para hacerla efectiva.  

 
 
Notifíquese, 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


 

 

K.P.L.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11f21e9de1db875199637db59f8465a8d4f04bfe507cd4f6d42d242d8f898427

Documento generado en 24/11/2023 11:36:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FL.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitres (2023)

Ref. J 024 C.M^ 2014-01159

En punto de la solicitud allegada por el apoderado de la^p^e dem^ante, se 

insiste nuevamente a estarse a lo dispuesto en auto d^^^fecha 2 dje//no\/iembre de 
2021 y 17 de noviembre de 2022 en los cuales s^<^lvieron><^itude^/^lares.

Notifiquese,

Ji^ado 3°. Civil Mun^pal de EjecuciofT: Bogota 
27/1472023 Por anotack>fi en estado N° 2^4 de esta fecha fue 

notificado el sruto anterior fijado a las 8;00am. 
CieloKjulieth GutierrazGonzalez 

Secretarfo

K.P.L.R.



 

K.P.L.R. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 024 P.C.C.M. 2018-00810 
 

En vista de la solicitud que antecede, se conmina a la secretaria para que siga dando 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 15 de febrero de 2021, esto es la 

entrega sucesiva de los dineros a favor de la parte ejecutante, hasta completar el 

monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas (fl.54). OFICIESE.  

 

Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría para que comunique a 

la dirección electrónica del demandante el procedimiento a seguir para hacer 

efectiva la misma e ingrésese al despacho nuevamente.  

 

Y por último se requiere a la secretaria para que informe lo solicitado por el pagador, 

esto es indicarle la identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia. OFICIESE.  

 

Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 

Notifíquese,  
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez González 

Secretaria 
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FL. 

 

K.P.L.R. 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. J 024 P.C.C.M. 2018-00810 

 

La respuesta allegada por COLPENSIONES agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento de la parte actora para lo pertinente..  

 

Notifíquese, 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

Firmado Por:
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 26 C.M. 2016-01670 

 

La liquidación del crédito actualizada allegada por la parte demandante cesionaria 

–REINTEGRA S.A.S.-, no será tenida en cuenta para ningún efecto legal, como 

quiera que la misma no se encuentra ajustada a lo normado en el numeral 4° del el 

Art 446 del C.G. del P.  

 

Toda vez que tratándose de actualización del crédito, “se tomará como base la 

liquidación que este en firme” lo que significa que como en el caso bajo estudio 

se está actualizando dicho rubro correspondía a la parte actora ajustar la liquidación 

a este parámetro, desde la operación aprobada por auto del 30 de julio de 2021 folio 

171, partiendo del capital líquido allí determinado y tasando sobre este los intereses 

de mora causados a partir del 12 de noviembre de 2020, hasta la data en que se 

elabore nuevamente. .  

 

En consecuencia, proceda la cesionaria a elaborar nuevamente la liquidación 

actualizada del crédito, con observancia de lo atrás referido.  

 

Por otro lado, se requiere una vez más a firma subrogatoria – proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en autos de fecha 30 de julio y 22 de octubre 2021 

respectivamente.    

 
Notifíquese,  
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintitres (2023)

Ref. J 29 C.M. 2015-00324

Revisada la actuacion y teniendo en cuenta la solicitud presentad^por el^oderado 
de la parte demandante, el memorialista debe estarse a lo,p^elto a lps"^nsigpado 
en auto de fecha 27 de junio de 2023, decision la cu^t^^e cobro firnneza, sjpr^e se 
presentara frente a la misma inconformidad algi

Notifiquese

LUJ

uz)>a(lo 3''. C ivil MmHcipal dc KjecuciditT Bogota, D.C 
27/11/2023 Bor anoOKloii en estado N° 2<U do csta fccha fuc 

notiflcado^dauto aiitorior flp^do a las S;()0ani.
(■'Tcdo .lulieth (iuticpw (ionzalcz 

Sccrc>i



 

 

KL 

 

  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 029 C.M. 2017-00730 
 

En atención a la solicitud allegada, y reunidos los requisitos del artículo 76 del C.G.P., 

acéptese la renuncia que al poder otorgado presenta el abogado FELIX ANTONIO 

SANDOVAL VILLATE, quien actuaba en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante cesionario, la que solamente producirá efectos cinco días después de 

la notificación por estado el presente proveído.  

 

Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 029 C.M. 2017-01412 

 
Atendiendo la solicitud radicada, previamente a resolver lo que en derecho 
corresponda, se requiere al memorialista para que allegue el contrato de cesión, el 
cual no se adjuntó en el archivo allegado.  
 
De otro lado, se le pone de presente a la togada Nohora Roa tenga que el Consejo 

Superior de la Judicatura se encuentra implementado la digitalización de los 

expedientes a cargo de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal, por lo anterior, 

en caso de requerir una revisión física del expediente o de las actuaciones del 

mismo, debe seguir las directrices impartidas por dicha corporación, asunto que 

atenderá directamente la oficina de ejecución, toda vez que se está atendiendo a 

los usuarios de manera presencial sin cita previa.  

 

Sin embargo, se conmina al mismo para que en lo sucesivo haga la revisión del 

expediente hibrido en la página de consulta externa de expedientes de la Rama 

Judicial https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/.    

 
Proceda la parte de conformidad.    
 
 
Notifíquese, 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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Luis Antonio Beltran Chunza

Juez
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FL.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitres (2023)

Ref. J 029 C.M. 2018-00882

En punto de la solicitud que antecede, sea del caso poner de presente al 

j memorialista, que no es procedente acceder a la misma, toda vez que de 

conformidad con lo establecido en el numeral 10 Art 78 del C.G. del P., es deber de 

la parte allegar los documentos o informacion que se requieran dentip^l proceso 

y que puedan ser obtenidos por derecho de peticion^c^rrte la entidad 

correspondiente.

Proceda de conformidad.

Notifiquese,

uzgado 3°. Civil Mun^pal de EjecucidiY; Bogota, D.C 
7/11/2023 Por anotacidn en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado ekauto anterior fijaplo a las 8:00am.
Cleto Julieth Gutiernre Gonzalez 

Secretano

K.P.L.R.



 

 

K.L. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 030 C.M. 2019-00139 
 

Conforme se solicita por la parte demandante, REQUIERASE a cada una de las 

entidades financieras relacionadas en el escrito que se resuelve, para que expliquen 

las razones por las cuales no han dado respuesta ni cumplimiento a la medida de 

embargo decretada y comunicada mediante oficio nro. 0592 de fecha 15 de febrero 

de 2019, so pena de incurrir en las sanciones de ley. OFICIESE.  

 

Proceda de conformidad.  

 
Notifíquese,  

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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K.P.L.R. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 032 C.M. 2016-00565 

 
 

En atención a las solicitudes radicadas, este despacho dispone:  

 

1. NIÉGUESE la solicitud de embargo de los dineros que se encuentren 

depositados en las cuentas de DAVIPLATA y NEQUI, por improcedente. 

 

Téngase en cuenta por el memorialista que el numeral 2 del articulo 594 del 

C. G del P., señala que “Los depósitos de ahorro constituidos en los 

establecimientos de crédito, en el monto señalado por la autoridad 

competente, salvo para el pago de créditos alimentarios”. 

 

Así mismo, la Carta Circular 59 de 2021 octubre 6 expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, señala que el límite de 

“inembargabilidad de las sumas depositadas en la sección de ahorros y en 

depósitos a los que se refiere el artículo 2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 

hasta treinta y nueve millones novecientos setenta y siete mil quinientos 

setenta y ocho pesos ($39,977,578) moneda corriente.” 

 

Es por esto, que revisados los términos y condiciones de las cuentas de 

DAVIPLATA Y NEQUI, se obtiene que DAVIPLATA solo permite un tope 

máximo de 8 S.M.M.L.V. para y por su parte, la cuenta de NEQUI permite 7.9 

S.M.M.L.V.  

 

Razones por las cuales estas cuentas no son susceptibles de embargos por 

no superar los límites de inembargabilidad, por lo tanto, resulta improcedente 

ordenar el embargado de las mencionadas cuentas.  

 

2. DECRETA el EMBARGO y retención de los dineros que el demandado, tenga 

depositados en cuentas corrientes y/o de ahorros, CDT´S, a su nombre en las 

entidades financieras BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA, ITAU, GNB 

SADAMERIS, BOGOTA, AV VILLAS y POPULAR. Téngase en cuenta el 

límite de inembargabilidad previsto por la ley.  

 

Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma 

de $30.000.000.oo 



 

 

K.P.L.R. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el 

oficio a través del correo institucional a las entidades bancarias 

correspondientes para lo de su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la 

parte actora y déjense las constancias del caso. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese,  
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 32 C.M. 2008-01218 

 
Atendiendo la solicitud radicada, previamente a resolver lo que en derecho 
corresponda frente a la cesión de crédito aportada se requiere a la memorialista 
para que aporte copia digital de la escritura pública No 14788 del 08 de julio de 2021 
otorgada en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, con su respectiva nota de vigencia.  
 
Proceda de conformidad.  
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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K.P.L.R. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 033 C.M. 2004-00832 

 

En atención a la petición que antecede, proveniente de la parte actora, y una vez 

revisado el expediente, el despacho dispone: 

 

1. REQUERIR nuevamente al pagador POLICIA NACIONAL – GRUPO DE 

NOMINAS Y EMBARGOS – CASUR, a fin de que explique a este Juzgado las 

razones por las cuales no ha dado estricto cumplimiento a la orden de embargo 

que le fue comunicada mediante oficio No. 02380 del 25 de julio de 2005, 

relacionada con los descuentos mensuales del salario del aquí demandado.  

 

De la misma forma deberá allegar una relación de cada una de las 

consignaciones o retenciones que del salario del ejecutado le fueron 

descontados, y en el evento de haberse suspendido los mismos, explique las 

razones de esa determinación, máxime cuando la medida cautelar se 

encuentra vigente. Líbrese oficio anexando copia del oficio antes citado con la 

constancia de radicación y la respuesta del pagador vista a folio 100 del 

cuaderno de medidas cautelares. Hágasele las prevenciones del numeral 3 

del artículo 44 del C. G. del Proceso, insertando el contenido de la norma en 

el oficio respectivo. OFICIESE.   

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 

oficios a través del correo institucional a las citadas entidades para lo de su 

cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las 

constancias del caso. 

 

Se requiere a la Oficina de Apoyo para que de estricto cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 20 de enero de 2023, esto es comunicar la 

ampliación de medida al pagador y requerir al juzgado de origen. Ofíciese 

 

2. Se requiere al apoderado actor dar cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo 

cuarto de la providencia de fecha 9 de noviembre de 2023 y proceda a prestar 

la colaboración necesaria a fin de obtener pronto diligenciamiento y respuesta 

del requerimiento (art. 78 C.G.P.). 

 



 

K.P.L.R. 

3. En punto de las demás peticiones invocados, observe el memorialista que la 

ley procesal civil, establece claramente los mecanismos y sanciones a los 

cuales se pueden hacer acreedores los particulares cuando desatienden una 

orden judicial, los cuales de ser necesarios, se impondrán previo el 

procedimiento que establece la ley.  

 

Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. J 033 C.M. 2017-01600 
 
En punto de la solicitud formulada por la Fiscalía 366 de Delitos Contra la Fe 

Publica y el Orden Económico, funcionaria Sara Rubio Rodríguez- Técnico 

Investigador, se conmina a la Secretaría de Ejecución para que con carácter urgente 

se expida y remita copia de las piezas procesales referidas en la comunicación que 

se resuelve, dando igualmente la informando relacionada con el demandado 

RICHARD KIRBY TORRES, OFICIESE. Lo anterior a fin de que obre dentro del 

radicado 110016099085202250484. OFICIESE. 

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 

a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. 

Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 

caso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 
 
Cúmplase, 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
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K.P.L.R. 



 

K.P.L.R. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 033 C.M. 2017-01600 
 

Acorde con lo previsto en el inciso 2°del artículo 312 del Código General del 
Proceso, del escrito de transacción allegado por la parte demandante y uno de los 
ejecutados, córrase traslado a los demás extremos de la litis por el término de tres 
(3) días para lo pertinente.  

 
Vencido el término, ingrese el proceso al despacho para resolver lo referente a la 
solicitud de terminación por transacción. 
 

De otro lado, alléguese certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante debidamente actualizado, que acredite la representación legal en 

cabeza de quien suscribe el contrato de transacción.  

 

Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 33 C.M 2011-00192 

 
1.El despacho comisorio sin diligenciar remitido por la Alcaldía Local de Engativá, 
así como la respuesta dada por el Área Jurídica – Sección de PQRS del 
Parqueadero Principal S.A.S., incorporase a los autos y póngase los mismos en 
conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  
 
De otra parte, se REQUIERE al representante legal del Parqueadero Principal 
S.A.S., con el fin de que en el término de diez (10) informe a este Despacho, porque 
razón el vehículo de placas BSS-774 que fue dejado a su disposición el pasado 22 
de febrero de 2022 con acta de inventario No 0729, se encuentra ubicado en la sede 
de Mosquera – Cundinamarca del parqueadero CAPTUCOL, por secretaría, 
ofíciese remitiendo copia de los folios 121 y 122 del cuaderno de cautelas. 
OFIVCIESE.   
 
2. Consecuente con lo anterior, y acorde con la información suministrada por el 
Parqueadero Principal S.A.S., donde iterase, se indica que el rodante de placas 
BSS-774, se encuentra en el parqueadero CAPTUCOL, ubicado en la sede  
Mosquera – Cundinamarca, y con el fin de hacer efectiva la diligencia de secuestro 
sobre el mismo, se comisiona a los Juzgados Civiles Municipales o Promiscuos 
Municipales de Mosquera – Cundinamarca (reparto), a quienes se les confiere 
amplias facultades conforme el artículo 40 del C. G. del P., inclusive la de designar 
secuestre y fijar sus honorarios. Líbrese comisorio con los insertos del caso. 
OFICIESE.  
 
Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las advertencias de ley sobre 
los deberes que el cargo le impone, en especial la de informar a este Despacho, en 
forma mensual sobre su gestión, so pena de aplicar las sanciones legales 
pertinentes. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso.  
 
De otra parte, al momento de registrar los datos personales del apoderado actor, 
deberá demás incluirse el número de teléfono y/o celular y correo electrónico. Esto 
de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura mediante 
OFICIO CIRCULAR CSJBT019-3823 del 29 de mayo de 2019. Líbrese comisorio 
con los insertos del caso. 
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el 
comisorio a través del correo institucional a la parte demandante para su respectivo 
diligenciamiento.  
 
Procédase de conformidad. 

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 33 C.M. 2013-00439 

 

En atención a la solicitud que antecede, y cumplidos como se encuentran los 

requisitos previstos en el artículo 1959 y siguientes del Código Civil, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Aceptar la cesión del crédito que en favor de la señora BEATRIZ 

AMELIA LOPEZ PARAMO, hace la demandante MARIA VICTORIA LOPEZ 

PARAMO.  

 

SEGUNDO. Continúese la presente demanda ejecutiva, teniéndose como nuevo 

acreedor t cesionaria a la señora BEATRIZ AMELIA LOPEZ PARAMO, quien 

asume el proceso en el estado en que se encuentra.  

 

Esta decisión se notifica por estado al extremo pasivo. 

 

Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8a58d637308af1508d12155eba4df9823c19165dd74e0e2be51d6a63375d0c3

Documento generado en 24/11/2023 11:42:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 33 C.M. 2017-01600 

 

Revisado el expediente, teniendo en cuenta las vicisitudes presentadas dentro del 

plenario con el anexo y trámite de las diferentes comunicaciones remitidas al 

expediente, las cuales no fueron incorporadas al proceso físico, pues si se revisa la 

actuación procesal y en especial el ultimo folio del cuaderno principal aparece una 

constancia de que el expediente solamente fue habilitado para tramitarse de manera 

hibrida hasta el 17 de noviembre del año en curso, si esto es así, no se entienden 

las razones por las cuales después de haber ingresado el proceso al despacho y 

haber salido el 25 de octubre de 2023, no se anexaron e ingresaron los memoriales 

enviados vía correo electrónico el 20 de septiembre de 2023, esto es una solicitud 

de terminación del proceso, memoriales que fueron impresos e incorporados al 

expediente físico y del mismo modo realizaron una refoliatura sin tener en cuenta 

que ya había un pronunciamiento por parte de este Operador Judicial.   

 

Consecuente con lo anterior se requiere a los Profesionales Universitarios Grado 

12 encargados de la Secretaría de este Despacho y a los Asistentes 

Administrativos Grado 5, que revisan el correo de este Juzgado, descargan e 

incorporan los memoriales, para que en el término de dos (2) días, y de acuerdo 

con los hechos consignados en precedencia, expliquen las razones por las cuales 

el memorial y sus anexos allegado el 20 de septiembre de 2023, no fue agregado e 

ingresado al despacho junto con el expediente físico, de manera oportuna, y el por 

qué por anexaron las solicitudes al gestor documental si el proceso tal como se 

advierte en el expediente tiene constancia de proceso hibrido solo a partir del 17 de 

noviembre de 2023. Lo anterior con el fin de hacer la compulsa de copias 

respectivas a fin que, por parte de la Comisión de Disciplina Judicial, se indague la 

conducta en que hayan podido incurrir los empleados involucrados en los hechos 

aquí acaecidos.  

 

No obstante, lo anterior se conmina a la Coordinadora de la Oficina de Ejecución, 

para que en lo sucesivo se adopten e implementen los mecanismos y controles que 

correspondan tendientes a mejorar la prestación del servicio, para que este tipo de 

irregularidades no se vuelvan a repetir, y de ser el caso, proceder a que las 

observaciones y control de mejora se vean reflejadas en la calificación de la 

evaluación de los empleados involucrados en la situación aquí presentada, así como 

en la respectiva acta de seguimiento trimestral de desempeño, que por directriz 

del Consejo Superior  de la Judicatura deben diligenciarse respecto de cada 

empleado.  

 

Procédase de conformidad de forma inmediata.    

 

Cúmplase, 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(3) 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 22 C.M. 2022-00878 

 

Ante que nada, sea del caso precisar que respecto de la solicitud de terminación 

por pago total enviada vía correo electrónico el 8 de noviembre de 2023, y cargada 

en el gestor documental el 14 del mismo mes y año, se pone de presente a las 

partes, que solo hasta el 23de noviembre último, este Despacho tuvo conocimiento 

de la misma, con la orden de ingreso que se dio al expediente conforme se registró 

en el sistema Siglo XXI. 

 

El informe rendido por el asistente administrativo, se agrega a los autos, y se ponen 

en conocimiento de las partes para los fines pertinentes 

 

Precisado lo anterior, y atendiendo la solicitud de dar por terminado el proceso por 

pago total de la obligación, escrito que proviene del correo electrónico suministrado 

en el expediente, por reunir los requisitos del artículo 461 del C. G. del P., el 

Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADA la presente actuación ejecutiva por pago total 

de la obligación a cargo de Bancolombia . 

 

SEGUNDO. DECRETAR el desembargo del(os) bien(es) trabado(s) en la presente 

litis. Por Secretaría, verifíquese la existencia de embargo de remanentes y proceda 

de conformidad. Ofíciese. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 

a través del correo institucional a las entidades correspondientes, dejando la 

constancia de ello dentro del proceso. 

 

TERCERO. ORDENAR a la entidad Accionante entregar el original del título valor 

que sirvió de base de la presente ejecución a la Parte Demanda, lo anterior en 

consideración a que la demanda aquí adelantada se realizó de manera digital, como 

lo estableció la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. Sin condena en costas 

 

QUINTO. En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente 

 

Notifíquese,  

  



D.E.C.D. 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
27/11/2023 Por anotación en estado No. 204 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretaria  
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K.P.L.R. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. J 036 C.M. 2019-0586 
 

En atención a la solitud que antecede, el despacho dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado, tenga 

depositados a cualquier título en cuenta corriente, de ahorro y CDT en cada una de 

las entidades financieras referidas en el escrito que resuelve, debiéndose tener en 

cuenta el límite de inembargabilidad previsto en la ley. OFICIESE.    

 

Líbrese oficio a la entidad bancaria relacionada en escrito anterior, comunicándole 

lo dispuesto y haciéndoles las prevenciones del art. 593 núm. 10 C.G.P. 

 

Adviértaseles igualmente que, de tratarse de una cuenta de ahorros, deberá tener 

presente los límites de inembargabilidad establecidos en la ley. Limitase la medida 

a la suma de $80.000.000.oo. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 

a través del correo institucional a las entidades bancarias correspondientes para lo 

de su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las 

constancias del caso. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 

 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 37 C.M. 2006-00045 

 
En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que el término 
del emplazamiento de los acreedores del demandado venció en silencio. 
 
De otra parte, vencido como se encuentra en silencio el emplazamiento de los 
herederos indeterminados del causante RAMIRO VARGAS BARBOSA 
(Q.E.P.D.), se advierte que los mismo vienen siendo representados por curador Ad-
Litem (folio 83 cuaderno principal), quien dentro del término del traslado ordenado en 
auto del 12 de julio de 2023 guardo silencio.       
 
Continuando con el trámite procesal, y conforme a lo establecido en el numeral 1º del 
artículo 443 del C.G. del Proceso, se ordena que, de las excepciones de mérito 
formuladas por la parte demandada, se corra traslado al extremo activo de la litis por 
el término legal de diez (10) días. 
 
Vencido el traslado aquí ordenado regrese el proceso al despacho. 
 
Ahora, acorde con lo previsto en el numeral 3° del artículo 442 del Código General 
del Proceso, el Juzgado rechaza de plano, las excepciones planteadas y que tiene 
n la connotación de previas, pues al tenor de esa disposición, éstas deben 
plantearse a través del recurso de reposición, mecanismo que el apoderado de la 
parte demandada no utilizo.  
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(3) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 37 C.M 2006-00045 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandada, y de conformidad con lo 
previsto en el inciso 5° del artículo 599 del Código General del Proceso, la parte 
demandante deberá prestar caución, en cualquiera de las formas previstas por la ley 
(art. 603 Ib.), en cuantía de $ 8.900.000.oo. M/Cte., que corresponde al 10%del valor 
actual de le ejecución. La caución atrás señalada deberá prestarse en el término de 
quince (15) días contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 
imponerse la sanción procesal allí contemplada.  
 
Procédase de conformidad.  
 
La Secretaría contabilice el término aquí otorgado y vencido el mismo regrese el 
proceso al despacho para lo pertinente. 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(3) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 37 C.M. 2006-00045 

 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado por Juzgado 03 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. en oficio No. OOECM-

1123JZ-3590 del 16 de noviembre de 2023. indíquese que el mismo se tendrá en 

cuenta en el momento procesal oportuno. Ofíciese.   

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. 

concordante con el art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 

correo institucional del juzgado respectivo, de la cual deberá dar informe 

igualmente a la parte actora a su correo electrónico dejando las constancias ello 

dentro del proceso. 

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(3) 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  

27/11/2023 Por anotación en estado No. 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D C, veinte (20) de noviembre de Dos Mil Veintitres (2023)

Ref. J^&C.M 201=} -CU3Q

Estando al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda frente a la 

solicitud de eliminacion de antecedentes judiciales en las bases de datos de la Pagina 

de la rama Judicial, se hace necesario hacer la siguiente precision.

El Consejo Superior de la Judicatura con el proposito de realizar las consultas de los 

procesos por medios electronicos o virtuales, implemento el sistema de informacion 

de gestion de procesos denominado Justicia Siglo XXI, a traves del Acuerdo 1591 de 

24 de octubre de 2002, cuya finalidadj. segun la Corte Constitucional. radica en:

"dar noticia de la existencia y de la fecha de actuaciones al interior de un determinado 

proceso, no la de informar del contenido integro de las providencias que se emitan ni 

la de servir como mecanismos de notificacion. Bajo estas condiciones, es inherente 

a la finalidad de estos mensajes de datos el registrar solo parcialmente la informacion 

que aparece en los expedientes. (CC T - 686 de 2007)»

«(■■■) como lo ha establecido el Alto Tribunal Constitucional, los datos registrados en 

los sistemas de informacion computarizados de los despachos judiciales, a voces del 

articulo 2° de la Ley 527 de 1999, tienen el caracter de un “mensaje de datos, por 

cuanto se trata de informacidn comunicada a traves de un medio electronico, en este 

case la pantalla de un computador que opera como dispositivo de salida”.

De igual forma, la emisidn de esta clase de mensajes puede considerarse como un 

“acto de comunicacion procesal", toda vez que, a traves de ella, los despachos 

judiciales pueden enterar a las partes e intervinientes de las providencias y demas 

actuaciones que se surtan dentro de los diferentes procesos jurisdiccionales.

Presupuestos jurisprudenciales que le quitan la viabilidad a la peticion invocada por 

el demandado, toda vez que estas actuaciones registradas en Sistema Judicial Siglo 

XXI, hacen parte del principio de publicidad establecido en el canon 228 la Carta 

Politica.





 

 

K.L 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 038 C.M. 2017-01390 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponde, se conmina al memorialista a fin 

que dé cumplimiento al auto de fecha 10 de julio de 2023, numeral 3, y de otro lado 

presente la respectiva liquidación del crédito. 

 

Cumplido lo anterior se resolverá lo que corresponda a la entrega de dineros, (art. 

447 C.G.P.)  

 

Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría genérese un informe de títulos y póngase 

de las partes. 

 

Así mismo, REQUIÉRASE tanto al Juzgado de origen como a los Juzgados que 

conocieron el proceso a fin de que efectúen la conversión de los dineros que tenga 

a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que alleguen 

informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el estado 

actual de los mismos. 

 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., concordante 

con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 

correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 

 

Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

Firmado Por:



Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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K.P.L.R. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 039 C.M. 2020-00165 
 
Atendiendo la comunicación del CENTRO DE CONCILIACIÓN, CONSTRUCTORES 

DE PAZ, que informa el fracaso de la negociación de deuda y la correspondiente hoja 

de reparto, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes. 

 

Acorde con lo informado, OFICIESE al Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá, para 

que informe con carácter urgente si allí se adelanta proceso de Liquidación 

Patrimonial de la señora OLGA LUCIA RODRIGUEZ BARBOSA; en caso afirmativo 

se indique el estado actual en que se encuentran esas diligencias. OFICIESE.  

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a 

través del correo institucional al juzgado correspondiente, dejando las constancias 

ello dentro del proceso. 

 

Procédase la secretaria de conformidad. 

  
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. J 041 C.M. 2018-00721 

 
 

Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada judicial de la parte actora 

a favor de la togada ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA en los mismos 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

El abogado aquí reconocido deberá dar complimiento en lo previsto en los 

numerales 5 y 14 del art 78 de Código General del Proceso concordantemente con 

lo señalado en el artículo 28 de la ley 1123 de 2007. 

 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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K.P.L.R. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: J 045 C.M. 2016-00609 

 

Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante a favor de togado MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN, en los mismos 

términos y para los efectos del mandato conferido.    

 

Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se 

originaran todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el 

Núm. 5° del canon 78 del C. G. P.). 

 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 046 C.M. 2009-01960 
 

El apoderado de la parte demandante –BANCO DAVIVIENDA- deberá estarse a lo 

resuelto en auto de fecha 12 de julio de 2022, y tener en cuenta el informe de títulos 

que obra a folio 170 del expediente  físico.  

 
Notifíquese, 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 046 C.M. 2009-01960 
 

En atención a la solicitud que antecede, y siendo así procedente la solicitud de 

cesión de crédito, por lo que conforme lo establecen los artículos 1959 y siguientes 

del Código Civil, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Aceptar la cesión del crédito que en favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., hace el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., respecto 

del monto del crédito que fue objeto de subrogación.  

 

SEGUNDO. Continúese la presente demanda ejecutiva, teniéndose como nuevo 

acreedor y cesionario subrogatorio a la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., quien asume el proceso en el estado en que se encuentra, en punto del crédito 

subrogado. Esta decisión queda notificada al demandado por estado.  

 
 
Notifíquese, 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitres (2023)

Ref. J 046 C.M. 2012-00327

En punto de lo solicitado, se conmina a la Secretaria de Ejecucion para que proceda, 

a actualizar el oficio ordenado en el numeral 2° del proveido de fecha 21 de febrero 

de 2018, dirigido al REGISTRADOR DE INTRUMENTOS PUBLICOS - ZONA 

RESPECTIVA. Librese comunicacion.

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el AjW ^1 C.G.P., en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022 remita los s del porreo

institucional al apoderado de la parte demandantp-i5ara^k^"de su carg^^.-^Jel tramite 
surtido remitase copia a la parte actora y deiedse l^^onstancias^ caso.

Cumplase,



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitres (2023)

Ref. J. 046 C.M. 2012-01010

En atencion a la solicitud que antecede, reunidos los requisitos del articulo 76 del 

C.G.P., aceptese la renuncia que presenta al poder el abogado JOSE ALVARO 

MORA ROMERO, quien actuaba en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, la que solamente producira efectos cinco dias deques de la 

notificacion por estado el presente proveido.

Por otro lado, secretaria proceda dar inmediato cumpjjj: 

de fecha 28 de septiembre pasado. Oficiese.

Notifiquese

al 2 dal auto

LUIS

Juzgado 3 . Civil Mufiicipal de EjecHcion, Bogota, D.C 
27/11/2023 Por anojzfcion en estado/N° 204 de esta fecha fue 

notiflcadp^l auto anteriof^jado a las 8:00am. 
ielo Julieth Gutferrez Gonzalez 

Sedretaria



0
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZg^DO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitres (2023)

Ref. J. 046 C.M. 2017-00902

En atencion a la solicitud que antecede, reunidos los requisitos del articulo 76 del 

C.G.P., aceptese la renuncia que presenta al poder la abogada PIEDAD 

CONSTANZA VELASCO CORTES, quien actuaba en calidad de apoderada judicial 

de la parte demandante, la que solamente producira efectos cinco dias despues de 

la notificacion por estado el presente proveido.

Por otro lado, secretaria proceda dar inmediato cumpjj, 

de fecha 15 de diciembre 2022. Oficiese.

Notifiquese

al numefal 2 del

Juzgado 3 . Civil lykinicipal de Ejecuc>^n7 Bogota, D.C 
27/11/2023 Por aript^ibn en estado NyzOA de esta fecha fue 

notificajlo el auto anterior fii^o a las 8:00am.
Cielo Julieth Gutiei/ez Gonzalez 

Secre



 

 

D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 46 C.M. 2007-01240 

 
1.En punto de lo solicitado, se conmina a la Secretaría de Ejecución para que proceda 
a actualizar los oficios de embargo decretados mediante proveído del 26 de octubre 
de 2011 folio 52 cuaderno 2 e inciso 2° del auto del 9 de junio de 2022 folio 220. 
Líbrese comunicación. OFCIESE.  
 
2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la parte demandada, tenga 
a cualquier título, en cuentas corrientes, de ahorro y CDT, en cada una de las 
entidades financieras referidas en el escrito que se resuelve. . 
 
Líbrese oficio a las entidades bancarias, relacionadas en escrito del 6 de julio último, 
comunicándole lo dispuesto y haciéndoles las prevenciones del art. 593 núm. 9 
C.G.P., y las del art. 1387 del C. de Co. Adviértaseles igualmente que, de tratarse de 
una cuenta de ahorro, deberá tener presente los límites de inembargabilidad 
establecidos. Limitase la medida a la suma de $20.000.000.oo. 
  
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022 remita el oficio a través del correo institucional 
a las entidades bancarias correspondiente para lo de su cargo. Del trámite surtido 
remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 46 C.M. 2011-00260 

 
Revisada la actuación y teniendo en cuenta la solicitud presentada por la 
memorialista, estese a lo resuelto en auto de fecha 16 de enero de 2023. 
 
En consecuencia, proceda conforme a lo allí ordenado.   
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 049 C.M. 2017-01175 
 

La respuesta allegada por MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN agréguese a los autos 

y póngase en conocimiento de la parte demandante para lo pertinente.   

 

De otro lado, Reunidos los requisitos del artículo 76 del C.G.P., acéptese la renuncia 

que al poder otorgado presenta la abogada MARÍA TERESA CHALA CANTILLO, 

quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la que 

solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 

presente proveído.  

 
Notifíquese  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 049 C.M. 2017-01175 
 

Estando el proceso al despacho y una vez revisadas las actuaciones procesales, se 

hace necesario requerir a la secretaria para que proceda a dar inmediato 

cumplimiento a lo ordenado de la providencia del 28 de agostos de 2023. Ofíciese  

 

En consecuencia, se requiere a los Líderes del Área de Secretaria y Área de 

Oficios para que en el término de cinco (5) días, expliquen las razones por las 

cuales, no han dado cumplimiento a lo ordenado en el citado auto. Lo anterior con 

el fin de adoptar los correctivos a que haya a lugar. 

 

Procédase la secretaria de conformidad. 

 
CUMPLASE,   
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitres (2023)

Ref. J 054 C.M. 2016-00292

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el despacho dispone:

1. Se reconoce personeria para actuar al abogado CARLOS ANDRES 
FANDINO ARISTIZABAL, como apoderado de la parte demandada, en los 
terminos y para los fines del poder aportado.

Para todos los efectos procesales, tengase en cuenta el correo electronico y 

el domino informado por el apoderado cesionario y se le pone de presente 

que el senalado en el mandate, sera el unico canal donde se surtiran las 

notificaciones, al igual, desde alii se originaran todas sus actuaciones, para 

lo cual debera comunicar cualquier cambio de direccion o medio electronico. 

(Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Num. 5° del canon 78 del 

C. G. P ).

2. Conforme se solicita, hagase entrega al demandado de los titulos judiciales 

que se hubieron constituido con posterioridad al auto de terminacion del 

proceso por desistimiento tacito de fecha 29 de junio de 2022, previa 

verificacion de la existencia de embargo de remanentes. OFICIESE

Ahora, en el evento de que existan titulos judiciales consignados o 

constituidos antes del auto de fecha 29 de junio de 2022, hagase entrega a 

la parte demandada unicamente de aquellos depositos que superen los 

montos de las liquidaciones de credito y costas debidamente aprobadas, 

previa verificacion de la existencia de embargo de remanentes. Lo anterior 

en razon a que aquellos titulos consignados con antelacion a la providencia 

que dio fin al proceso, corresponden a situaciones juridicas ya consolidadas 

dentro del expediente mediante providencias debidamente ejecutoriadas, es 

decir que existiendo en firme una liquidacion credito a favor de la parte 

demandante y acreedora, dichos dineros deben estar destinados a cubrir el 

valor total de esa operacion aritmetica y lo que exceda de esta se reintegra 

a la parte ejecutada a quien le fueron retenidos.

En consecuencia, el area de titulos de la oficina de ejecucion proceda 

conforme lo atras consignado. Una vez elaborada la orden de pago se insta





 

K.P.L.R. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 054 C.M. 2016-00874 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que anteceden, el Juzgado dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención preventiva de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, honorarios, 

comisiones y demás que la demandada JENNY ESCOBAR FLORIDO 

devengue como empleada de BOSCONIA AFROINSUMOS. 

 

Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma 

de $55’000.000.oo M/cte.  

 

Ofíciese al Pagador, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del 

artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita 

el oficio a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo 

de su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense 

las constancias del caso. 

 

2. Agréguese al expediente el comisorio diligenciado por parte del Juzgado 1 

Civil de Funza, y es puesto en conocimiento de las partes, para los fines y 

por el término previsto en el inciso 2° del artículo 40 del C. G. del P. 

 

Se REQUIERE al representante legal de la sociedad TRANSLUGON LTDA, 

en su calidad de secuestre para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, proceda a rendir informe 

periódico mensual acerca de la custodian y administración del bien dejado 

en tal calidad en diligencia de secuestro.  

 

Remítasele comunicación telegráfica haciéndole saber que el incumplimiento 

a esta orden le acarreará la cancelación de su licencia y el relevo de todas 

las designaciones como secuestre que esté desempeñando, conforme a lo 

establecido en el artículo 50 ibídem 



 

K.P.L.R. 
 

 

3. Previo a disponer lo referente al avalúo del bien objeto de cautela, se hace 

necesario requerir a la parte actora a fin de que allegue el respectivo 

certificado de rodamiento correspondiente al automotor, tal como lo estable 

el numeral 5 del artículo 444 del C.G.P. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 055 C.M. 2017-01149 
  
En atención a la solitud realizada por el togado, se le conmina a dar cumplimiento a 

lo ordenado en el inciso final del auto de fecha 12 de octubre de 2023, esto es allegar 

el documento allí aludido.. 

 
Proceda de conformidad.   
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 56 C.M. 2020-00615 

 

Atendiendo la solicitud del 7 de septiembre de 2023, la memorialista debe estarse 

a lo resuelto en auto del 3 de marzo de 2023, donde se resolvió petición similar.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se reconoce personería 

al abogado VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ, como apoderado de la parte 

ejecutante subrogataria, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

De otra parte, por ser procedente la solicitud de dar por terminado el proceso por 

pago total de la obligación, escrito que proviene del correo electrónico suministrado 

en el expediente, por reunir los requisitos del artículo 461 del C. G. del P., el 

Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADA la presente actuación ejecutiva por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el desembargo del(os) bien(es) trabado(s) en la presente 

litis. Por Secretaría, verifíquese la existencia de embargo de remanentes y proceda 

de conformidad. Ofíciese. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 

a través del correo institucional a las entidades correspondientes, dejando la 

constancia de ello dentro del proceso. 

 

TERCERO. ORDENAR a la entidad Accionante entregar el original del título valor 

que sirvió de base de la presente ejecución a la Parte Demanda, lo anterior en 

consideración a que la demanda aquí adelantada se realizó de manera digital, como 

lo estableció la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. Sin condena en costas 

 

QUINTO. En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente 

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

 



D.E.C.D. 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

27/11/2023 Por anotación en estado No.204 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 057 C.M. 2016-01493 
 

En atención a los diferentes memoriales allegados, se dispone,  

 

1. De la documentación allegada por el apoderado actor, donde acredita el 

fallecimiento de la demandada MARIA HERMENCIA CHAPARRO ALBA 

incorpórense a los auto par los fines legales pertinentes. 

 

2. Revisado el expediente, se advierte que hasta la fecha la señora 

CHAPARRO ALBA viene siendo representada al interior del proceso por 

el abogado JOSE MANUEL DIAZ MEZA, por lo que en tales condiciones 

se ha garantizado el debido proceso y el derecho de defensa situación que 

descarta cualquier vicio nulitivo y por ende interrupción del proceso. 

 

3. Así las cosas, conocido el fallecimiento de la citada demandada, de 

acuerdo con el Art 160 del C.G.P., se ordena CITAR a los herederos, 

determinados e indeterminados para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, concurran al proceso. 

Transcurrido el término a tras mencionado, se continuará con el curso 

normal del proceso.  

 

Quienes concurran con ocasión del acto de notificación, deberán acreditar 

en debida forma el interés jurídico que les asiste para comparecer al 

proceso. 

 

La parte demandante, procede de conformidad realizando las diligencias 

de notificación con apego a lo previsto en los artículos 291 y 292, del C. G. 

del Proceso, concordante con lo señalado en la Ley 2213 de 2022. 

 

Proceda de conformidad. 

 

Respecto de los herederos indeterminados, EMPLACESELES de 

conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, para lo cual la Secretaria de la Oficina de Ejecución, deberá 

proceder de conformidad, dejando la constancia del caso, al interior del 

proceso..    

 

4. Para todos los efectos previstos en el Artículo 68 del C.G.P., téngase como 

sucesor procesal dentro de este asunto en representación de la causante 

Chaparro Alba al señor JUAN IGNACIO GAMEZ CHAPARRO (en su 



 

K.L. 

calidad de hijo de la causante) de acuerdo con las pruebas documentales 

allegadas. 

 

Se reconoce al profesional MANUEL ANTONIO PEREZ MALDONADO 

como mandatario judicial del señor Juan Ignacio Gamez Chaparro en su 

condición de heredero de la demandada, en los términos y para los fines 

del poder legalmente conferido. 

 

5. Se requiere al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

EQUIDAD JURÍDICA, para que en el término improrrogable de ocho (8) 

días contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, vía correo 

electrónico, informen a este Despacho la razón por la cual no se ha dado 

trámite ni respuesta a la orden impartida a través del oficio No. OOECM-

0623DT-5278, de fecha 21 de junio de 2023, remitido electrónicamente el 

30 de junio del mismo año. Ofíciese remitiendo copia del oficio y de la 

constancia de envió. OFICIESE.  

 

6. En lo que corresponde a la solicitud de fecha de remate, sobre ello de decidirá 

una vez se cumplan las ordenes atrás consignadas, todo ello en aras de garantizar 

el debido proceso y derecho de defensa de quienes deben suceder a la causante.  

   

Proceda la parte de conformidad.  
 
 
Notifíquese, 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. J 057 C.M. 2019-00375 
 

En punto de la renuncia al poder allegada, la memorialista debe estarse a lo resuelto 

en auto de fecha 1 de junio de 2023, donde se resolvió solicitud similar.   

 

Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 058 C.M. 2017-00963 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y conforme se solicita, hágase 

entrega al demandado de los títulos judiciales que se hubieron constituido dentro 

del proceso en referencia, previa verificación de la existencia de embargo de 

remanentes.  

 

En consecuencia, el área de títulos de la oficina de ejecución proceda conforme lo 

atrás consignado. 

 

Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 

dirección electrónica de las partes el procedimiento a seguir para hacer efectiva la 

misma. 

 

En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al i) Juzgado de origen y demás juzgados que tuvieron conocimiento 

previo de proceso en referencia, a fin que efectúe la conversión de los dineros que 

tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 

alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 

estado actual de los mismos. Ofíciese. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 

oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de lo 

cual deberá dar informe igualmente a la parte actora y su apoderada a sus correos 

electrónicos dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 

Procédase la secretaria de conformidad. 

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. J 058 C.M. 2019-00240 

 
En atención a la solicitud allegada, y reunidos los requisitos del artículo 76 del C.G.P., 

acéptese la renuncia que al poder otorgado presenta la abogada PIEDAD 

CONSTANZA VELASCO CORTES, quien actuaba en calidad de apoderada judicial 

de la parte demandante, la que solamente producirá efectos cinco días después de 

la notificación por estado el presente proveído.  

 

Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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K.P.L.R. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 059 C.M. 2011-00178 
 

El memorialista estese a lo resuelto en auto de fecha 09 de agosto de 2019, a través 

del cual se resolvió solicitud similar.  

 

En consecuencia, se REQUIERE a la Oficina de Apoyo –área de títulos- de 

cumplimiento inmediato a lo ordenado en auto citado en precedencia, y proveído del 

21 de junio del año en curso. OFICIESE.  

 
Procédase la secretaria de conformidad 

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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FL. 

 

K.L. 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 059 C.M. 2019-01203 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes los informes 

presentados por la oficina de apoyo.  

 

De la liquidación actualizada del crédito presentada por el apoderado de la parte 

actora, por secretaria córrase traslado en la forma indicada conforme al numeral 2° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 110 

ibídem, vencido el término ingrese para lo pertinente.  

 

Proceda la secretaría con lo de su cargo. 

 

De otro lado, y reunidos los requisitos del artículo 76 del C.G.P., acéptese la 

renuncia que presenta al poder el abogado JUAN CAMILO VALIENTE MORALES, 

quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandada, la que 

solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 

presente proveído. 

 

Reconocer personería adjetiva al abogado HECTOR ALIRIO ACOSTA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

mandato otorgado por el representante legal de la firma ACOPROHO LTDA., quien 

actúa como administrador de la actora.     

 
Notifíquese, 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

     Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 59 C.M. 2011-00615 

 
De conformidad con las solicitudes radicadas por la apoderada judicial de la parte 
demandante, este Juzgado dispone: 
 
REQUERIR al JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
BOGOTÁ, para que dentro del término de diez (10) días contados a partir del recibido 
de la respectiva comunicación, informe a este estrado judicial, cuál es el estado actual 
del proceso ejecutivo de hipotecario No 11001 31 03 016 2015 00725 00, de JEIMY 
VERANIA NAICIPA SANCHEZ contra FABIO SANCHEZ SANCHEZ. Del mismo 
modo, deberá informar cual fue el resultado de la orden de embargo de remanentes, 
allí decretada. Ofíciese. 
 
En Punto de la solicitud de elaboración del oficio dirigido a la Oficina de registro, en 
los términos requeridos, se niega la misma por improcedente. (art. 593 num. 1 
C.G.P.).   
 
De otra parte, en atención a la solicitud que realiza la apoderada de la parte actora, 
por secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento de la petente.   

 
Así mismo, requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario 
para que alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, 
indicando el estado actual de los mismos. 

 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., concordante 
con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 
correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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K.P.L.R 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 065 C.M. 2004-01906 
 

Atendiendo el memorial que antecede, este Juzgado dispone:  

 

Decretar el embargo del vehículo automotor de placa SIK-823, denunciado como 

de propiedad del demandado. OFICIESE.  

 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad y/o de tránsito respectiva, al momento de 

acreditarse el embargo sobre el precitado bien, se resolverá lo pertinente en torno 

a su inmovilización y secuestro.  

 

La oficina de apoyo de cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 

oficios a través del correo institucional a la entidad correspondiente, de lo cual 

deberá dar informe igualmente a la parte actora a su correo electrónico dejando las 

constancias ello dentro del proceso. 

 

La parte proceda de conformidad.  

 
Notifíquese, 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. J 065 C.M. 2020-00339 

 

De la comunicación allegada por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES en el 

cual comunican la terminación del proceso de reorganización y simultáneamente la 

apertura del proceso de liquidación, agréguese a los autos para lo pertinente.  

 

En consecuencia, para los fines indicados en el numeral Vigésimo cuarto del auto 

de fecha 18 de mayo de 2023 proferido por la Supersociedades, y lo requerido en 

la comunicación del 17 de octubre último enviada por el Liquidador Judicial, por la 

Secretaría de Ejecución dese cumplimiento inmediato a lo ordenado en auto de 

fecha 18 de octubre del año en curso. OFICIESE.      

 

Notifíquese, 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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K.L. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 066 C.M. 2016-008809.pdf

 

Conforme lo solicita el cesionario parte demandante, y reunidos como se encuentran 

los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADA la presente actuación ejecutiva por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el desembargo del(os) bien(es) trabado(s) en la presente 

litis. Por Secretaría, verifíquese la existencia de embargo de remanentes y proceda 

de conformidad. Ofíciese. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 

a través del correo institucional a las entidades correspondientes, dejando la 

constancia de ello dentro del proceso. 

 

TERCERO. DESGLÓSENSE los documentos base de la ejecución a costa de la 

parte demandada, dejando constancia que la obligación se encuentra cancelada y 

entréguense al ejecutado. 

 

CUARTO. Conforme se solicita, si existieren dineros consignados para este 

proceso, entréguense a la parte demandada a quien le hayan sido descontados, 

siempre y cuando el remanente no se encuentre embargado. OFICIESE.   

 

Sin condena en costas 

 

QUINTO. En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente. 

 

Proceda de conformidad. 

 



 

K.L. 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C. 

27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. J 069 C.M. 2017-00151 

 

En punto de la solicitud que antecede, sea del caso poner de presente al 

memorialista, que no es procedente acceder a la misma, en el sentido de oficiar a 

las entidades EXPERIRIAN COLOMBIA S.A. – DATACREDITO y TRANSUNION 

COLOMBIA – CIFIN, toda vez que de conformidad con lo establecido en el numeral 

10 Art 78 del C.G. del P., es deber de la parte allegar los documentos o información 

que se requieran dentro del proceso y que puedan ser obtenidos por derecho de 

petición ante la entidad correspondiente.  

 

Proceda de conformidad.  

 

Notifíquese, 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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K.P.L.R. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 070 C.M. 2017-012177 

 

Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada judicial de la parte 

demandante a favor de togado MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN, en los mismos 

términos y para los efectos del mandato conferido.    

 

Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se 

originaran todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el 

Núm. 5° del canon 78 del C. G. P.). 

 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. J 074 C.M. 2017-00393 

 
En punto de la petición que antecede, sea del cao poner de presente a la 

memorialista, que no es procedente acceder a la solicitud de oficiar a la entidad 

DATACREDITO – EXPERIAN, CIFIN y TRANSUNION., toda vez que de 

conformidad con lo establecido en el numeral 10 Art 78 del C.G. del P., es deber de 

la parte allegar los documentos o información que se requieran dentro del proceso 

y que puedan ser obtenidos por derecho de petición ante la entidad 

correspondiente.  

 

Proceda de conformidad.  

 

Notifíquese, 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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K.P.L.R. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 082 C.M. 2018-00628 
 

 
Se reconoce personería para actuar a la firma INTERCONSULTAS JURIDICAS 

S.A.S representada legalmente por la abogada MARIA MARLENE BAUTISTA DE 

SANCHEZ, como apoderada de la parte actora cesionaria, en los términos y para los 

fines del poder aportado.  

 

Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 78 

del C. G. P.).  

 

De otro lado, y reunidos los requisitos del artículo 76 del C.G.P., acéptese la 

renuncia que al poder otorgado presenta al abogado JUAN FERNANDO PUERTO 

ROJAS, quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante la 

que solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 

presente proveído. 

 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitres (2023)

Ref. J 083 C.M. 2019-00799

En atencion a la solicitud allegada, el memorialista debe estarse a lo resuelto en auto 

de fecha 27 de junio de 2023, el cual decreto la terminacion del proceso por 

desistimiento tacito.

De otro lado, se conmina a la secretaria dar cumplimiento a lo or^lado en el numeral 

2 del auto anteriormente referido. OFICIESE.

Proceda la secretaria de conformidad.

Notifiquese,

Juzgado 3°. Civil Municipal de Ejection, Bogota, D.C 
27/11/2023 Por anotaci^ en estado ir 204 de esta fecha fue 

notificado ePauto anterioriijado a las 8:00am.
Clefo Julieth Gutt^rez Gonzalez 

Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 84 C.M 2018-00160 

 
Vencido como se encuentra el término del traslado, revisadas las diligencias y como 

consecuencia de la comparación de la liquidación efectuada por el Despacho, 

procede el juzgado en los términos del numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., a 

modificar de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por cuanto la 

misma no se encuentra ajustada en legal forma, toda vez que se están liquidando 

rubros como lo son honorarios, gastos de cobranza, y otros por un valor de 

$106.000.oo, rubros que no hacen parte de esta liquidación, toda vez que como bien 

se sabe esta operación matemática debe estar acorde con lo decretado en la orden 

de pago, pues es allí donde se establecen las reglas sobre las cuales deben las 

partes elaborar la liquidación y sobre que valores, y de otro lado, los interés de mora 

se encuentra ponderados de manera equivocada, y aquellos son distantes de la 

liquidación elaborada por esta agencia. 

 

Por consiguiente y por ser esta una norma de orden imperativo, el Despacho procede 

a realizar la liquidación del crédito mediante el programa de liquidaciones que posee 

la Rama Judicial, liquidación que se anexa y hace parte integra de la presente 

providencia. 

  

Por lo anteriormente expuesto y conforme a los resultados que arroja la citada 

liquidación efectuada por el Despacho, Dispone: 

 

PRIMERO. Improbar la liquidación del crédito presentada por el extremo ejecutante, 

conforme a la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. Aprobar la liquidación del crédito, con la modificación a que se ha hecho 

referencia, en la suma de $ 35.134.232,13 con fecha de corte al 1 de agosto de 2022, 

tal como se colige del cuadro anexo y que hace parte de esta providencia.  

 

Notifíquese, 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 

Firmado Por:



Luis Antonio Beltran Chunza

Juez
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Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
01/09/2014 30/09/2014 30 19,33 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00
01/10/2014 31/10/2014 31 19,17 28,755 28,755 0,000692681 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00
01/11/2014 30/11/2014 30 19,17 28,755 28,755 0,000692681 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00
01/12/2014 31/12/2014 31 19,17 28,755 28,755 0,000692681 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00
01/01/2015 31/01/2015 31 19,21 28,815 28,815 0,000693959 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00
01/02/2015 28/02/2015 28 19,21 28,815 28,815 0,000693959 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00
01/03/2015 31/03/2015 31 19,21 28,815 28,815 0,000693959 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00
01/04/2015 30/04/2015 30 19,37 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00
01/05/2015 31/05/2015 31 19,37 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00
01/06/2015 30/06/2015 30 19,37 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00
01/07/2015 01/07/2015 1 19,26 28,89 28,89 0,000695555 $ 45.622,00 $ 45.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 31,73 $ 31,73 $ 0,00 $ 45.653,73
02/07/2015 31/07/2015 30 19,26 28,89 28,89 0,000695555 $ 0,00 $ 45.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 951,98 $ 983,71 $ 0,00 $ 46.605,71
01/08/2015 01/08/2015 1 19,26 28,89 28,89 0,000695555 $ 172.900,00 $ 218.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 151,99 $ 1.135,70 $ 0,00 $ 219.657,70
02/08/2015 31/08/2015 30 19,26 28,89 28,89 0,000695555 $ 0,00 $ 218.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.559,82 $ 5.695,52 $ 0,00 $ 224.217,52
01/09/2015 01/09/2015 1 19,26 28,89 28,89 0,000695555 $ 172.900,00 $ 391.422,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 272,26 $ 5.967,78 $ 0,00 $ 397.389,78
02/09/2015 30/09/2015 29 19,26 28,89 28,89 0,000695555 $ 0,00 $ 391.422,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.895,40 $ 13.863,18 $ 0,00 $ 405.285,18
01/10/2015 01/10/2015 1 19,33 28,995 28,995 0,000697787 $ 172.900,00 $ 564.322,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 393,78 $ 14.256,96 $ 0,00 $ 578.578,96
02/10/2015 31/10/2015 30 19,33 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 564.322,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.813,30 $ 26.070,26 $ 0,00 $ 590.392,26
01/11/2015 01/11/2015 1 19,33 28,995 28,995 0,000697787 $ 172.900,00 $ 737.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 514,42 $ 26.584,68 $ 0,00 $ 763.806,68
02/11/2015 30/11/2015 29 19,33 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 737.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 14.918,30 $ 41.502,98 $ 0,00 $ 778.724,98
01/12/2015 01/12/2015 1 19,33 28,995 28,995 0,000697787 $ 172.900,00 $ 910.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 635,07 $ 42.138,05 $ 0,00 $ 952.260,05
02/12/2015 31/12/2015 30 19,33 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 910.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.052,14 $ 61.190,19 $ 0,00 $ 971.312,19
01/01/2016 01/01/2016 1 19,68 29,52 29,52 0,000708923 $ 172.900,00 $ 1.083.022,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 767,78 $ 61.957,97 $ 0,00 $ 1.144.979,97
02/01/2016 31/01/2016 30 19,68 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 1.083.022,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.033,37 $ 84.991,34 $ 0,00 $ 1.168.013,34
01/02/2016 01/02/2016 1 19,68 29,52 29,52 0,000708923 $ 172.900,00 $ 1.255.922,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 890,35 $ 85.881,69 $ 0,00 $ 1.341.803,69
02/02/2016 29/02/2016 28 19,68 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 1.255.922,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.929,85 $ 110.811,53 $ 0,00 $ 1.366.733,53
01/03/2016 01/03/2016 1 19,68 29,52 29,52 0,000708923 $ 172.900,00 $ 1.428.822,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.012,92 $ 111.824,46 $ 0,00 $ 1.540.646,46
02/03/2016 31/03/2016 30 19,68 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 1.428.822,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 30.387,73 $ 142.212,19 $ 0,00 $ 1.571.034,19
01/04/2016 01/04/2016 1 20,54 30,81 30,81 0,000736095 $ 172.900,00 $ 1.601.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.179,02 $ 143.391,21 $ 0,00 $ 1.745.113,21
02/04/2016 30/04/2016 29 20,54 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 1.601.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.191,55 $ 177.582,76 $ 0,00 $ 1.779.304,76
01/05/2016 01/05/2016 1 20,54 30,81 30,81 0,000736095 $ 185.000,00 $ 1.786.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.315,20 $ 178.897,96 $ 0,00 $ 1.965.619,96
02/05/2016 31/05/2016 30 20,54 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 1.786.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.455,89 $ 218.353,85 $ 0,00 $ 2.005.075,85
01/06/2016 01/06/2016 1 20,54 30,81 30,81 0,000736095 $ 185.000,00 $ 1.971.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.451,37 $ 219.805,22 $ 0,00 $ 2.191.527,22
02/06/2016 30/06/2016 29 20,54 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 1.971.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.089,85 $ 261.895,07 $ 0,00 $ 2.233.617,07
01/07/2016 01/07/2016 1 21,34 32,01 32,01 0,000761132 $ 185.000,00 $ 2.156.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.641,55 $ 263.536,62 $ 0,00 $ 2.420.258,62
02/07/2016 31/07/2016 30 21,34 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 2.156.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.246,50 $ 312.783,12 $ 0,00 $ 2.469.505,12
01/08/2016 01/08/2016 1 21,34 32,01 32,01 0,000761132 $ 185.000,00 $ 2.341.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.782,36 $ 314.565,48 $ 0,00 $ 2.656.287,48
02/08/2016 31/08/2016 30 21,34 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 2.341.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.470,78 $ 368.036,26 $ 0,00 $ 2.709.758,26
01/09/2016 01/09/2016 1 21,34 32,01 32,01 0,000761132 $ 185.000,00 $ 2.526.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.923,17 $ 369.959,43 $ 0,00 $ 2.896.681,43
02/09/2016 30/09/2016 29 21,34 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 2.526.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.771,90 $ 425.731,33 $ 0,00 $ 2.952.453,33
01/10/2016 01/10/2016 1 21,99 32,985 32,985 0,000781308 $ 185.000,00 $ 2.711.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.118,69 $ 427.850,02 $ 0,00 $ 3.139.572,02
02/10/2016 31/10/2016 30 21,99 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 2.711.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 63.560,72 $ 491.410,74 $ 0,00 $ 3.203.132,74
01/11/2016 01/11/2016 1 21,99 32,985 32,985 0,000781308 $ 185.000,00 $ 2.896.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.263,23 $ 493.673,97 $ 0,00 $ 3.390.395,97
02/11/2016 30/11/2016 29 21,99 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 2.896.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 65.633,75 $ 559.307,72 $ 0,00 $ 3.456.029,72
01/12/2016 01/12/2016 1 21,99 32,985 32,985 0,000781308 $ 185.000,00 $ 3.081.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.407,77 $ 561.715,50 $ 0,00 $ 3.643.437,50
02/12/2016 31/12/2016 30 21,99 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 3.081.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 72.233,24 $ 633.948,74 $ 0,00 $ 3.715.670,74
01/01/2017 01/01/2017 1 22,34 33,51 33,51 0,000792111 $ 185.000,00 $ 3.266.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.587,61 $ 636.536,35 $ 0,00 $ 3.903.258,35
02/01/2017 31/01/2017 30 22,34 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 3.266.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 77.628,23 $ 714.164,57 $ 0,00 $ 3.980.886,57
01/02/2017 01/02/2017 1 22,34 33,51 33,51 0,000792111 $ 185.000,00 $ 3.451.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.734,15 $ 716.898,72 $ 0,00 $ 4.168.620,72
02/02/2017 28/02/2017 27 22,34 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 3.451.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 73.822,00 $ 790.720,72 $ 0,00 $ 4.242.442,72
01/03/2017 01/03/2017 1 22,34 33,51 33,51 0,000792111 $ 185.000,00 $ 3.636.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.880,69 $ 793.601,41 $ 0,00 $ 4.430.323,41
02/03/2017 31/03/2017 30 22,34 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 3.636.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 86.420,66 $ 880.022,07 $ 0,00 $ 4.516.744,07
01/04/2017 01/04/2017 1 22,33 33,495 33,495 0,000791803 $ 185.000,00 $ 3.821.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.026,05 $ 883.048,13 $ 0,00 $ 4.704.770,13
02/04/2017 30/04/2017 29 22,33 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 3.821.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 87.755,51 $ 970.803,63 $ 0,00 $ 4.792.525,63
01/05/2017 01/05/2017 1 22,33 33,495 33,495 0,000791803 $ 259.000,00 $ 4.080.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.231,13 $ 974.034,76 $ 0,00 $ 5.054.756,76
02/05/2017 31/05/2017 30 22,33 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 4.080.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 96.933,87 $ 1.070.968,63 $ 0,00 $ 5.151.690,63
01/06/2017 01/06/2017 1 22,33 33,495 33,495 0,000791803 $ 203.500,00 $ 4.284.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.392,26 $ 1.074.360,90 $ 0,00 $ 5.358.582,90
02/06/2017 30/06/2017 29 22,33 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 4.284.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 98.375,57 $ 1.172.736,47 $ 0,00 $ 5.456.958,47
01/07/2017 01/07/2017 1 21,98 32,97 32,97 0,000780999 $ 203.500,00 $ 4.487.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.504,91 $ 1.176.241,37 $ 0,00 $ 5.663.963,37
02/07/2017 31/07/2017 30 21,98 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 4.487.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 105.147,18 $ 1.281.388,56 $ 0,00 $ 5.769.110,56
01/08/2017 01/08/2017 1 21,98 32,97 32,97 0,000780999 $ 203.500,00 $ 4.691.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.663,84 $ 1.285.052,39 $ 0,00 $ 5.976.274,39
02/08/2017 31/08/2017 30 21,98 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 4.691.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 109.915,18 $ 1.394.967,58 $ 0,00 $ 6.086.189,58
01/09/2017 01/09/2017 1 21,98 32,97 32,97 0,000780999 $ 203.500,00 $ 4.894.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.822,77 $ 1.398.790,35 $ 0,00 $ 6.293.512,35
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02/09/2017 30/09/2017 29 21,98 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 4.894.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 110.860,41 $ 1.509.650,76 $ 0,00 $ 6.404.372,76
01/10/2017 01/10/2017 1 21,15 31,725 31,725 0,000755206 $ 203.500,00 $ 5.098.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.850,21 $ 1.513.500,97 $ 0,00 $ 6.611.722,97
02/10/2017 31/10/2017 30 21,15 31,725 31,725 0,000755206 $ 0,00 $ 5.098.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 115.506,27 $ 1.629.007,23 $ 0,00 $ 6.727.229,23
01/11/2017 01/11/2017 1 20,96 31,44 31,44 0,000749268 $ 203.500,00 $ 5.301.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.972,41 $ 1.632.979,64 $ 0,00 $ 6.934.701,64
02/11/2017 30/11/2017 29 20,96 31,44 31,44 0,000749268 $ 0,00 $ 5.301.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 115.199,85 $ 1.748.179,50 $ 0,00 $ 7.049.901,50
01/12/2017 01/12/2017 1 20,77 31,155 31,155 0,000743316 $ 203.500,00 $ 5.505.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.092,12 $ 1.752.271,62 $ 0,00 $ 7.257.493,62
02/12/2017 31/12/2017 30 20,77 31,155 31,155 0,000743316 $ 0,00 $ 5.505.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 122.763,63 $ 1.875.035,24 $ 0,00 $ 7.380.257,24
01/01/2018 01/01/2018 1 20,69 31,035 31,035 0,000740807 $ 203.500,00 $ 5.708.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.229,06 $ 1.879.264,30 $ 0,00 $ 7.587.986,30
02/01/2018 31/01/2018 30 20,69 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 5.708.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 126.871,76 $ 2.006.136,06 $ 0,00 $ 7.714.858,06
01/02/2018 01/02/2018 1 21,01 31,515 31,515 0,000750832 $ 203.500,00 $ 5.912.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.439,08 $ 2.010.575,14 $ 0,00 $ 7.922.797,14
02/02/2018 28/02/2018 27 21,01 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 5.912.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 119.855,26 $ 2.130.430,40 $ 0,00 $ 8.042.652,40
01/03/2018 01/03/2018 1 20,68 31,02 31,02 0,000740493 $ 203.500,00 $ 6.115.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.528,65 $ 2.134.959,05 $ 0,00 $ 8.250.681,05
02/03/2018 31/03/2018 30 20,68 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 6.115.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 135.859,42 $ 2.270.818,46 $ 0,00 $ 8.386.540,46
01/04/2018 01/04/2018 1 20,48 30,72 30,72 0,000734208 $ 203.500,00 $ 6.319.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.639,62 $ 2.275.458,08 $ 0,00 $ 8.594.680,08
02/04/2018 30/04/2018 29 20,48 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 6.319.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 134.549,00 $ 2.410.007,09 $ 0,00 $ 8.729.229,09
01/05/2018 01/05/2018 1 20,44 30,66 30,66 0,000732949 $ 203.500,00 $ 6.522.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.780,82 $ 2.414.787,91 $ 0,00 $ 8.937.509,91
02/05/2018 31/05/2018 30 20,44 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 6.522.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 143.424,65 $ 2.558.212,56 $ 0,00 $ 9.080.934,56
01/06/2018 01/06/2018 1 20,28 30,42 30,42 0,000727908 $ 203.500,00 $ 6.726.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.896,07 $ 2.563.108,63 $ 0,00 $ 9.289.330,63
02/06/2018 30/06/2018 29 20,28 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 6.726.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 141.986,08 $ 2.705.094,72 $ 0,00 $ 9.431.316,72
01/07/2018 01/07/2018 1 20,03 30,045 30,045 0,000720013 $ 203.500,00 $ 6.929.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.989,49 $ 2.710.084,21 $ 0,00 $ 9.639.806,21
02/07/2018 31/07/2018 30 20,03 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 6.929.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 149.684,80 $ 2.859.769,01 $ 0,00 $ 9.789.491,01
01/08/2018 01/08/2018 1 19,94 29,91 29,91 0,000717166 $ 203.500,00 $ 7.133.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.115,70 $ 2.864.884,71 $ 0,00 $ 9.998.106,71
02/08/2018 31/08/2018 30 19,94 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 7.133.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 153.471,10 $ 3.018.355,81 $ 0,00 $ 10.151.577,81
01/09/2018 01/09/2018 1 19,81 29,715 29,715 0,000713047 $ 203.500,00 $ 7.336.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.231,43 $ 3.023.587,24 $ 0,00 $ 10.360.309,24
02/09/2018 30/09/2018 29 19,81 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 7.336.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 151.711,48 $ 3.175.298,72 $ 0,00 $ 10.512.020,72
01/10/2018 01/10/2018 1 19,63 29,445 29,445 0,000707335 $ 203.500,00 $ 7.540.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.333,46 $ 3.180.632,18 $ 0,00 $ 10.720.854,18
02/10/2018 31/10/2018 30 19,63 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 7.540.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 160.003,82 $ 3.340.636,00 $ 0,00 $ 10.880.858,00
01/11/2018 01/11/2018 1 19,49 29,235 29,235 0,000702883 $ 203.500,00 $ 7.743.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.442,93 $ 3.346.078,93 $ 0,00 $ 11.089.800,93
02/11/2018 30/11/2018 29 19,49 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 7.743.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 157.845,04 $ 3.503.923,98 $ 0,00 $ 11.247.645,98
01/12/2018 01/12/2018 1 19,4 29,1 29,1 0,000700018 $ 203.500,00 $ 7.947.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.563,20 $ 3.509.487,17 $ 0,00 $ 11.456.709,17
02/12/2018 31/12/2018 30 19,4 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 7.947.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 166.895,91 $ 3.676.383,08 $ 0,00 $ 11.623.605,08
01/01/2019 01/01/2019 1 19,16 28,74 28,74 0,000692362 $ 203.500,00 $ 8.150.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.643,25 $ 3.682.026,33 $ 0,00 $ 11.832.748,33
02/01/2019 31/01/2019 30 19,16 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 8.150.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 169.297,50 $ 3.851.323,83 $ 0,00 $ 12.002.045,83
01/02/2019 01/02/2019 1 19,7 29,55 29,55 0,000709558 $ 213.700,00 $ 8.364.422,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.935,04 $ 3.857.258,87 $ 0,00 $ 12.221.680,87
02/02/2019 28/02/2019 27 19,7 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 8.364.422,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 160.246,08 $ 4.017.504,95 $ 0,00 $ 12.381.926,95
01/03/2019 01/03/2019 1 19,37 29,055 29,055 0,000699062 $ 213.700,00 $ 8.578.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.996,64 $ 4.023.501,59 $ 0,00 $ 12.601.623,59
02/03/2019 31/03/2019 30 19,37 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 8.578.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 179.899,17 $ 4.203.400,76 $ 0,00 $ 12.781.522,76
01/04/2019 01/04/2019 1 19,32 28,98 28,98 0,000697468 $ 213.700,00 $ 8.791.822,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.132,02 $ 4.209.532,78 $ 0,00 $ 13.001.354,78
02/04/2019 30/04/2019 29 19,32 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 8.791.822,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 177.828,48 $ 4.387.361,26 $ 0,00 $ 13.179.183,26
01/05/2019 01/05/2019 1 19,34 29,01 29,01 0,000698106 $ 213.700,00 $ 9.005.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.286,81 $ 4.393.648,07 $ 0,00 $ 13.399.170,07
02/05/2019 31/05/2019 30 19,34 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 9.005.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 188.604,23 $ 4.582.252,30 $ 0,00 $ 13.587.774,30
01/06/2019 01/06/2019 1 19,3 28,95 28,95 0,00069683 $ 213.700,00 $ 9.219.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.424,23 $ 4.588.676,53 $ 0,00 $ 13.807.898,53
02/06/2019 30/06/2019 29 19,3 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 9.219.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 186.302,81 $ 4.774.979,34 $ 0,00 $ 13.994.201,34
01/07/2019 01/07/2019 1 19,28 28,92 28,92 0,000696193 $ 213.700,00 $ 9.432.922,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.567,13 $ 4.781.546,47 $ 0,00 $ 14.214.468,47
02/07/2019 31/07/2019 30 19,28 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 9.432.922,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 197.013,90 $ 4.978.560,38 $ 0,00 $ 14.411.482,38
01/08/2019 01/08/2019 1 19,32 28,98 28,98 0,000697468 $ 213.700,00 $ 9.646.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.728,21 $ 4.985.288,59 $ 0,00 $ 14.631.910,59
02/08/2019 31/08/2019 30 19,32 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 9.646.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 201.846,37 $ 5.187.134,96 $ 0,00 $ 14.833.756,96
01/09/2019 01/09/2019 1 19,32 28,98 28,98 0,000697468 $ 213.700,00 $ 9.860.322,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.877,26 $ 5.194.012,22 $ 0,00 $ 15.054.334,22
02/09/2019 30/09/2019 29 19,32 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 9.860.322,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 199.440,58 $ 5.393.452,80 $ 0,00 $ 15.253.774,80
01/10/2019 01/10/2019 1 19,1 28,65 28,65 0,000690445 $ 213.700,00 $ 10.074.022,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.955,56 $ 5.400.408,36 $ 0,00 $ 15.474.430,36
02/10/2019 31/10/2019 30 19,1 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 10.074.022,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 208.666,65 $ 5.609.075,01 $ 0,00 $ 15.683.097,01
01/11/2019 01/11/2019 1 19,03 28,545 28,545 0,000688206 $ 213.700,00 $ 10.287.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.080,07 $ 5.616.155,08 $ 0,00 $ 15.903.877,08
02/11/2019 30/11/2019 29 19,03 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 10.287.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 205.322,14 $ 5.821.477,22 $ 0,00 $ 16.109.199,22
01/12/2019 01/12/2019 1 18,91 28,365 28,365 0,000684364 $ 213.700,00 $ 10.501.422,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.186,80 $ 5.828.664,02 $ 0,00 $ 16.330.086,02
02/12/2019 31/12/2019 30 18,91 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 10.501.422,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 215.603,99 $ 6.044.268,01 $ 0,00 $ 16.545.690,01
01/01/2020 01/01/2020 1 18,77 28,155 28,155 0,000679876 $ 213.700,00 $ 10.715.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.284,95 $ 6.051.552,96 $ 0,00 $ 16.766.674,96
02/01/2020 31/01/2020 30 18,77 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 10.715.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 218.548,51 $ 6.270.101,47 $ 0,00 $ 16.985.223,47
01/02/2020 01/02/2020 1 19,06 28,59 28,59 0,000689166 $ 226.500,00 $ 10.941.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.540,59 $ 6.277.642,06 $ 0,00 $ 17.219.264,06
02/02/2020 29/02/2020 28 19,06 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 10.941.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 211.136,55 $ 6.488.778,61 $ 0,00 $ 17.430.400,61
01/03/2020 01/03/2020 1 18,95 28,425 28,425 0,000685646 $ 226.500,00 $ 11.168.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.657,37 $ 6.496.435,98 $ 0,00 $ 17.664.557,98
02/03/2020 31/03/2020 30 18,95 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 11.168.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 229.721,21 $ 6.726.157,20 $ 0,00 $ 17.894.279,20
01/04/2020 01/04/2020 1 18,69 28,035 28,035 0,000677307 $ 226.500,00 $ 11.394.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.717,66 $ 6.733.874,86 $ 0,00 $ 18.128.496,86
02/04/2020 30/04/2020 29 18,69 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 11.394.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 223.812,16 $ 6.957.687,01 $ 0,00 $ 18.352.309,01
01/05/2020 01/05/2020 1 18,19 27,285 27,285 0,000661201 $ 226.500,00 $ 11.621.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.683,89 $ 6.965.370,91 $ 0,00 $ 18.586.492,91
02/05/2020 31/05/2020 30 18,19 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 11.621.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 230.516,80 $ 7.195.887,70 $ 0,00 $ 18.817.009,70
01/06/2020 01/06/2020 1 18,12 27,18 27,18 0,000658938 $ 226.500,00 $ 11.847.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.806,85 $ 7.203.694,56 $ 0,00 $ 19.051.316,56
02/06/2020 30/06/2020 29 18,12 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 11.847.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 226.398,66 $ 7.430.093,21 $ 0,00 $ 19.277.715,21
01/07/2020 01/07/2020 1 18,12 27,18 27,18 0,000658938 $ 226.500,00 $ 12.074.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.956,10 $ 7.438.049,31 $ 0,00 $ 19.512.171,31



02/07/2020 31/07/2020 30 18,12 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 12.074.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 238.682,99 $ 7.676.732,30 $ 0,00 $ 19.750.854,30
01/08/2020 01/08/2020 1 18,29 27,435 27,435 0,00066443 $ 226.500,00 $ 12.300.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.172,90 $ 7.684.905,20 $ 0,00 $ 19.985.527,20
02/08/2020 31/08/2020 30 18,29 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 12.300.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 245.186,89 $ 7.930.092,09 $ 0,00 $ 20.230.714,09
01/09/2020 01/09/2020 1 18,35 27,525 27,525 0,000666365 $ 226.500,00 $ 12.527.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.347,64 $ 7.938.439,73 $ 0,00 $ 20.465.561,73
02/09/2020 30/09/2020 29 18,35 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 12.527.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 242.081,45 $ 8.180.521,17 $ 0,00 $ 20.707.643,17
01/10/2020 01/10/2020 1 18,09 27,135 27,135 0,000657968 $ 226.500,00 $ 12.753.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.391,47 $ 8.188.912,65 $ 0,00 $ 20.942.534,65
02/10/2020 31/10/2020 30 18,09 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 12.753.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 251.744,24 $ 8.440.656,88 $ 0,00 $ 21.194.278,88
01/11/2020 01/11/2020 1 17,84 26,76 26,76 0,00064987 $ 226.500,00 $ 12.980.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.435,39 $ 8.449.092,27 $ 0,00 $ 21.429.214,27
02/11/2020 30/11/2020 29 17,84 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 12.980.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 244.626,20 $ 8.693.718,47 $ 0,00 $ 21.673.840,47
01/12/2020 01/12/2020 1 17,46 26,19 26,19 0,000637514 $ 226.500,00 $ 13.206.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.419,41 $ 8.702.137,88 $ 0,00 $ 21.908.759,88
02/12/2020 31/12/2020 30 17,46 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 13.206.622,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 252.582,25 $ 8.954.720,13 $ 0,00 $ 22.161.342,13
01/01/2021 01/01/2021 1 17,32 25,98 25,98 0,000632948 $ 226.500,00 $ 13.433.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.502,47 $ 8.963.222,60 $ 0,00 $ 22.396.344,60
02/01/2021 31/01/2021 30 17,32 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 13.433.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 255.074,08 $ 9.218.296,67 $ 0,00 $ 22.651.418,67
01/02/2021 01/02/2021 1 17,54 26,31 26,31 0,00064012 $ 234.400,00 $ 13.667.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.748,85 $ 9.227.045,53 $ 0,00 $ 22.894.567,53
02/02/2021 28/02/2021 27 17,54 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 13.667.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 236.219,03 $ 9.463.264,55 $ 0,00 $ 23.130.786,55
01/03/2021 01/03/2021 1 17,41 26,115 26,115 0,000635884 $ 234.400,00 $ 13.901.922,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.840,01 $ 9.472.104,57 $ 0,00 $ 23.374.026,57
02/03/2021 31/03/2021 30 17,41 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 13.901.922,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 265.200,41 $ 9.737.304,98 $ 0,00 $ 23.639.226,98
01/04/2021 01/04/2021 1 17,31 25,965 25,965 0,000632622 $ 234.400,00 $ 14.136.322,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.942,94 $ 9.746.247,93 $ 0,00 $ 23.882.569,93
02/04/2021 30/04/2021 29 17,31 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 14.136.322,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 259.345,37 $ 10.005.593,29 $ 0,00 $ 24.141.915,29
01/05/2021 01/05/2021 1 17,22 25,83 25,83 0,000629682 $ 234.400,00 $ 14.370.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.048,99 $ 10.014.642,28 $ 0,00 $ 24.385.364,28
02/05/2021 31/05/2021 30 17,22 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 14.370.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 271.469,55 $ 10.286.111,83 $ 0,00 $ 24.656.833,83
01/06/2021 01/06/2021 1 17,21 25,815 25,815 0,000629355 $ 234.400,00 $ 14.605.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.191,81 $ 10.295.303,64 $ 0,00 $ 24.900.425,64
02/06/2021 30/06/2021 29 17,21 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 14.605.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 266.562,47 $ 10.561.866,11 $ 0,00 $ 25.166.988,11
01/07/2021 01/07/2021 1 17,18 25,77 25,77 0,000628374 $ 234.400,00 $ 14.839.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.324,78 $ 10.571.190,89 $ 0,00 $ 25.410.712,89
02/07/2021 31/07/2021 30 17,18 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 14.839.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 279.743,31 $ 10.850.934,20 $ 0,00 $ 25.690.456,20
01/08/2021 01/08/2021 1 17,24 25,86 25,86 0,000630336 $ 234.400,00 $ 15.073.922,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.501,63 $ 10.860.435,83 $ 0,00 $ 25.934.357,83
02/08/2021 31/08/2021 30 17,24 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 15.073.922,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 285.048,86 $ 11.145.484,69 $ 0,00 $ 26.219.406,69
01/09/2021 01/09/2021 1 17,19 25,785 25,785 0,000628701 $ 234.400,00 $ 15.308.322,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.624,36 $ 11.155.109,06 $ 0,00 $ 26.463.431,06
02/09/2021 30/09/2021 29 17,19 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 15.308.322,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 279.106,55 $ 11.434.215,61 $ 0,00 $ 26.742.537,61
01/10/2021 01/10/2021 1 17,08 25,62 25,62 0,000625103 $ 234.400,00 $ 15.542.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.715,80 $ 11.443.931,41 $ 0,00 $ 26.986.653,41
02/10/2021 31/10/2021 30 17,08 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 15.542.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 291.474,04 $ 11.735.405,45 $ 0,00 $ 27.278.127,45
01/11/2021 01/11/2021 1 17,27 25,905 25,905 0,000631316 $ 234.400,00 $ 15.777.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.960,34 $ 11.745.365,79 $ 0,00 $ 27.522.487,79
02/11/2021 30/11/2021 29 17,27 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 15.777.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 288.849,93 $ 12.034.215,72 $ 0,00 $ 27.811.337,72
01/12/2021 01/12/2021 1 17,46 26,19 26,19 0,000637514 $ 234.400,00 $ 16.011.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 10.207,57 $ 12.044.423,29 $ 0,00 $ 28.055.945,29
02/12/2021 31/12/2021 30 17,46 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 16.011.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 306.227,15 $ 12.350.650,44 $ 0,00 $ 28.362.172,44
01/01/2022 01/01/2022 1 17,66 26,49 26,49 0,000644024 $ 234.400,00 $ 16.245.922,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 10.462,76 $ 12.361.113,21 $ 0,00 $ 28.607.035,21
02/01/2022 31/01/2022 30 17,66 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 16.245.922,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 313.882,87 $ 12.674.996,08 $ 0,00 $ 28.920.918,08
01/02/2022 01/02/2022 1 18,3 27,45 27,45 0,000664752 $ 247.600,00 $ 16.493.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 10.964,11 $ 12.685.960,18 $ 0,00 $ 29.179.482,18
02/02/2022 28/02/2022 27 18,3 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 16.493.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 296.030,84 $ 12.981.991,02 $ 0,00 $ 29.475.513,02
01/03/2022 01/03/2022 1 18,47 27,705 27,705 0,000670232 $ 247.600,00 $ 16.741.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.220,44 $ 12.993.211,45 $ 0,00 $ 29.734.333,45
02/03/2022 31/03/2022 30 18,47 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 16.741.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 336.613,06 $ 13.329.824,52 $ 0,00 $ 30.070.946,52
01/04/2022 01/04/2022 1 19,05 28,575 28,575 0,000688846 $ 247.600,00 $ 16.988.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.702,61 $ 13.341.527,13 $ 0,00 $ 30.330.249,13
02/04/2022 30/04/2022 29 19,05 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 16.988.722,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 339.375,75 $ 13.680.902,88 $ 0,00 $ 30.669.624,88
01/05/2022 01/05/2022 1 19,71 29,565 29,565 0,000709875 $ 247.600,00 $ 17.236.322,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.235,64 $ 13.693.138,51 $ 0,00 $ 30.929.460,51
02/05/2022 31/05/2022 30 19,71 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 17.236.322,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 367.069,09 $ 14.060.207,60 $ 0,00 $ 31.296.529,60
01/06/2022 01/06/2022 1 20,4 30,6 30,6 0,00073169 $ 247.600,00 $ 17.483.922,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 12.792,80 $ 14.073.000,41 $ 0,00 $ 31.556.922,41
02/06/2022 30/06/2022 29 20,4 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 17.483.922,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 370.991,29 $ 14.443.991,70 $ 0,00 $ 31.927.913,70
01/07/2022 01/07/2022 1 21,28 31,92 31,92 0,000759262 $ 247.600,00 $ 17.731.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.462,87 $ 14.457.454,57 $ 0,00 $ 32.188.976,57
02/07/2022 31/07/2022 30 21,28 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 17.731.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 403.886,15 $ 14.861.340,72 $ 0,00 $ 32.592.862,72
01/08/2022 01/08/2022 1 22,21 33,315 33,315 0,000788104 $ 247.600,00 $ 17.979.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 14.169,41 $ 14.875.510,13 $ 0,00 $ 32.854.632,13
02/08/2022 01/08/2022 0 22,21 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 17.979.122,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 14.875.510,13 $ 0,00 $ 32.854.632,13

Asunto Valor
Total Capital $ 17.979.122,00
Total Cuotas Extraordinarias $ 1.445.200,00
Total Multas $ 834.400,00
Total Interés Mora $ 14.875.510,13
Total a Pagar $ 35.134.232,13
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 35.134.232,13

Observaciones:



 

D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 85 C.M. 2020-00908 

  

Atendiendo el memorial que antecede, se reconoce personería para actuar a la 

abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada de la parte 

actora en los términos y para los fines del poder aportado. 

 

Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 78 

del C. G. P.). 

 

Finalmente, y atendiendo la solicitud de dar por terminado el proceso por pago total 

de la obligación, escrito que proviene del correo electrónico suministrado en el 

expediente, por reunir los requisitos del artículo 461 del C. G. del P., el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADA la presente actuación ejecutiva por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el desembargo del(os) bien(es) trabado(s) en la presente 

litis. Por Secretaría, verifíquese la existencia de embargo de remanentes y proceda 

de conformidad. Ofíciese. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 

a través del correo institucional a las entidades correspondientes, dejando la 

constancia de ello dentro del proceso. 

 

TERCERO. ORDENAR a la entidad Accionante entregar el original del título valor 

que sirvió de base de la presente ejecución a la Parte Demanda, lo anterior en 

consideración a que la demanda aquí adelantada se realizó de manera digital, como 

lo estableció la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. Sin condena en costas 

 

QUINTO. En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente 

 

Notifíquese,  

  

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

 

 

Notifíquese 

 



 

D.E.C.D. 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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K.L. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 086 C.M 2020-00286 
 

Previo a resolver lo que corresponde al reconocimiento de personería, se requiere al 

memorialista para que acredite la calidad que ostenta OSCAR MAURICIO PELAEZ 

como representante legal judicial del GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. (art. 87 

C.G.P.)  

 
Notifíquese, 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitres (2023)

Ref. J. 704 C.M. 2014-01189

En atencion a la solicitud que antecede, reunidos los requisitos del articulo 76 del 

C.G.P., aceptese la renuncia que presenta al poder el abogado CARLOS ANDRES 

CARRERA DONADO, quien actuaba en calidad de apode^^do judicial d^ la parte 
demandante, la que solamente producira efectos elf^o dias d^^ues de la 

notificacion por estado el presente proveido.

Notifiquese

uzgado 3 . Civil Municipal de Ejecuj^n, Bogota, D.C 
1/2023 Por anotjKiibn en estado N^04 de esta fecha fue 

notiflcadq^l auto anterior fipdo a las 8:00am 
Clelo Julieth Gutiefrez Gonzalez 

Sec



K.P.L.R. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 718 C.M.D. 2018-00240 
 
En atención a las solicitudes que anteceden, se ordena la entrega de los títulos 

judiciales que se encuentren consignados para el proceso a cada uno de los 

demandados en la proporción en que le hayan sido retenidos a cada uno, siempre y 

cuando no esté embargado el remanente. 

 

Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la dirección 

electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva la misma. 

 

En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, requiérase 

al i) Juzgado de origen y demás juzgados que tuvieron conocimiento previo de 

proceso en referencia, a fin que efectúe la conversión de los dineros que tenga a su 

cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que alleguen informe 

de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el estado actual de los 

mismos. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 

a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, dejando las 

constancias ello dentro del proceso. 

 

Procédase la secretaria de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. J 740 C.M.D 2014-01016 
 

Estando el proceso al despacho y una vez revisada la documentación agregada, 

dispone: 

 

1. La respuesta allegada por Banco Agrario, agréguese a los autos y póngase 

en conocimiento de las partes para lo pertinernte..  

 

2. Visto el informe presentado por el Banco Agrario, se REQUIERE al área de 

títulos para que siga dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 

de septiembre de 2022, esto es la entrega sucesiva de los dineros a favor 

de la parte ejecutante, hasta completar el monto de las liquidaciones de 

crédito y costas aprobadas. OFICIESE. 

 

Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría para que 

comunique a la dirección electrónica del demandado el procedimiento a 

seguir para hacer efectiva la misma e ingrésese al despacho nuevamente.  

 

3. De la cesión de crédito presentada, el memorialista debe estarse a lo 

resuelto en auto de fecha 11 de mayo de 2022, en el cual se resolvió solicitud 

similar.  

 

Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 

Notifíquese,  
 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 038 C.M. 2018-004629.pdf

 

Atendiendo los escritos que anteceden, el juzgado dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

PA FAFP JCAP CFG por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A. razón por la cual 

se reconoce como cesionario.  

 

En lo sucesivo, téngase al PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG como 

extremo demandante y cesionario en el presente asunto quien asume el proceso en 

el estado en que se encuentra (artículo 1959 Código Civil). Esta decisión queda 

notificada al extremo pasivo por estado. 

 

Y por último, se pone de presente al cesionario que mediante auto del 9 de marzo 

de 2022 se aceptó la renuncia de la apoderada aquí reconocida, por lo tanto, no se 

accede a la petición de ratificar el poder concedido.  

  

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C. 

27/11/2023 Por anotación en estado N° 204 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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